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  GENERALIDADES  

  

   PREFACIO  

Este Pliego de Condiciones Específicas para la contratación de Servicios, ha sido elaborado por la 

Dirección General de Contrataciones Públicas, para ser utilizado en los Procedimientos de 

selección regidos por la Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), 

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificatoria 

contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), y su 

Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 416-23 de fecha catorce  (14) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023).  

  

A continuación, se incluye una breve descripción de su contenido.  

  

  

CONTENIDO  

SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO ............................. 5  

Antecedentes ......................................................................................................................................................... 5  

Objeto del procedimiento de seleccio n ..................................................................................................... 5 
Especificáciones te cnicás ................................................................................................................................. 5 
Presupuesto  báse  o  válor  referenciál ......................................................................................  

Proyecto   constructivo   o   ánteproyecto  ....................................................................................  

Lugár de ejecucio n de lá obrá ....................................................................................................................... 7  

Tiempo de ejecucio n de lá obrá ................................................................................................................... 7  

Cronográmá de áctividádes ........................................................................................................................... 7  

Formá de presentácio n de ofertás te cnicás y econo micás “Sobre A” y “Sobre B” ............ 9  

 9.1  Ofertás presentádás en formáto pápel ...................................................................................................... 9  

 9.2  Ofertás presentádás en formáto electro nico ví á el SECP ............................................................. 10  

Documentácio n á presentár ........................................................................................................................ 10  

Contenido de lá ofertá te cnicá ................................................................................................................... 10  

11.1 Documentácio n de lá ofertá te cnicá “Sobre A” ................................................................... 11  

11.1.1 Credenciáles ................................................................................................................................................ 11  

11.1.2 Documentácio n te cnicá: [No subsánáble] .................................................................................... 12  

11.2 Contenido de lá Ofertá Econo micá ......................................................................................................... 13  

11.2.3 Documentos de lá ofertá econo micá “Sobre B” ............................................................. 15  

  Metodologí á de eváluácio n ......................................................................................................................... 16  

12.1 Metodologí á y criterios de eváluácio n de lá ofertá te cnicá “Sobre A” ............................. 16  

12.1.1 Metodologí á y criterios de eváluácio n párá lá documentácio n legál ............................... 16  

12.1.2 Metodologí á y criterios de eváluácio n párá lá documentácio n fináncierá .................... 17  

12.1.3 Metodologí á y criterios de eváluácio n párá lá documentácio n te cnicá ........................... 18  

12.2 Metodologí á y criterios de eváluácio n de ofertá econo micá ...................................................... 27  

12.3 Criterio de ádjudicácio n ............................................................................................................................... 28  



  Pá giná 4 de 52  

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN ........................ 29  

  Recepcio n de ofertás te cnicás “Sobre A” y ofertás econo micás “Sobre B” ............... ¡Error!  

Marcador no definido.  

  Aperturá de ofertás te cnicás “Sobre A” ................................................................................ 29  

  Eváluácio n de ofertás te cnicás “Sobre A”, ácláráciones y subsánácio n¡Error! Marcador no 

definido.  

  Debidá diligenciá .............................................................................................................................................. 30  

  Aperturá y eváluácio n de lás ofertás econo micás “Sobre B” ............................................. 32  
Subsánácio n de lá gárántí á de seriedád de lá ofertá ....................................................................... 32  

  Confidenciálidád de lá eváluácio n ........................................................................................................... 33  

  Desempáte de ofertás .................................................................................................................................... 33  

  Adjudicácio n ........................................................................................................................................................ 33  

  Gárántí ás del fiel cumplimiento de contráto ...................................................................................... 33  

  Adjudicáciones posteriores ......................................................................................................................... 34  

SECCIÓN III: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO ..................................... 34  

  Plázo párá lá suscripcio n del contráto ................................................................................................... 34  

  Válidez y perfeccionámiento del contráto ........................................................................................... 34  

  Gástos legáles del contráto:......................................................................................................................... 35  

  Vigenciá del contráto ..................................................................................................................................... 35  
Supervisor o responsáble del contráto .................................................................................................. 35  

  Anticipo y Gárántí á de buen uso de ánticipo .......................... ¡Error! Marcador no definido.  

  Suspensio n del contráto ................................................................................................................................ 35  

  Modificácio n de los contrátos .................................................................................................................... 35  

  Equilibrio econo mico y finánciero del contráto ................................................................................ 36  

  Condiciones de págo y retenciones ......................................................................................................... 36  

  Subcontrátácio n ................................................................................................................................................. 37  

  Recepcio n de obrás ......................................................................................................................................... 38  

  Gárántí á de vicios ocultos párá obrás .................................................................................................... 38  

  Finálizácio n del contráto .............................................................................................................................. 39  

  Incumplimiento de contráto y sus consecuenciás ............................................................................ 39  

  Penálidádes por retráso ................................................................................................................................ 39  

  Cáusás de inhábilitácio n del Registro de Proveedores del Estádo........................................... 39  

SECCIÓN IV: GENERALIDADES ....................................................................................................... 40  

  Siglás y ácro nimos ........................................................................................................................................... 40  
Definiciones ......................................................................................................................................................... 40  

  Objetivo y álcánce del pliego ........................................................... ¡Error! Marcador no definido.  

  O rgáno y personás responsábles del procedimiento de seleccio n ........................................... 43  

  Márco normátivo áplicáble .......................................................................................................................... 43  

 Trátádo internácionál de libre comercio o cooperácio n ................................................................. 44 

Interpretáciones ..................................................................................... ¡Error! Marcador no definido.  

Idiomá .................................................................................................................................................................... 45  

  Disponibilidád y ácceso ál pliego de condiciones ............................................................................ 45  



  Pá giná 5 de 52  

  Conocimiento y áceptácio n del pliego de condiciones................................................................... 45  

  Derecho á párticipár ....................................................................................................................................... 46  

  Prá cticás prohibidás ........................................................................................................................................ 46  

  De los Comportámientos Violátorios, Contrários y Restrictivos á lá Competenciá ......... 47  

  Consultás, solicitud de ácláráciones y enmiendás ........................................................................... 48  

  Contrátácio n pu blicá responsáble ............................................................................................................ 48  

  Firmá digitál ....................................................................................................................................................... 49  
Reclámáciones, impugnáciones, controversiás y competenciá párá decidirlás ................. 49  

 Comite  de seguimiento ....................................................................... ¡Error! Marcador no definido.  

Gestio n de riesgos ................................................................................ ¡Error! Marcador no definido.  

  Anexos documentos estándárizádos ....................................................................................................... 50  



  Pá giná 6 de 52  

SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO  

  

1) Antecedentes  

  

El municipio de Santo Domingo Oeste ha experimentado un crecimiento significativo en su 

población y desarrollo urbano en las últimas décadas. Ante esta situación, se ha diseñado un 

proyecto integral de adecuación de las vías de accesos de los ciudadanos.  
  

   Objetivo  

  

a) Objetivo General:  

o Mejorar las vías de acceso y vías internas de los distintos sectores del 

municipio Santo Domingo Oeste.  

  

  

  

b) Objetivos Específicos:  

o Suministro y Colocación de Hormigón Hidráulico para la Construcción 

y Reconstrucción de Calles y Badenes en distintos puntos del municipio 

Sant Domingo Oeste.  

  

  

   Alcánce  

  
El proyecto contempla una serie de intervenciones en las calles solicitadas. Las principales actividades 

a desarrollar incluyen:  

  

 

• Reparación y construcción de Calles y Badenes. 

  

2) Objeto del procedimiento de Seleccio n  

  

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, 

económicas, técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los 

requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en la Comparación de Precios a los 

fines de presentar su mejor oferta para SUMINISTRO Y COLOCACION DE HORMIGON 

HIDRAULICO INDUSTRIAL Ref. ASDO-CCC-CP-2025-0009  

  
3) Especificáciones te cnicás  
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De acuerdo al Reglamento de Supervisión e Inspección de Obras, aprobado mediante el 

decreto núm. 232-17, las especificaciones técnicas1 de las obras establecen los requisitos 

técnicos generales y especiales que no estén representados en los planos del proyecto, tales 

como –de manera enunciativa-: el desempeño que se espera del contratista, requisitos 

técnicos, normas de calidad, dibujos, esquemas, estudios geotécnicos etc., experiencia 

requerida, el listado de equipos indispensables para la ejecución de la obra, el tipo de 

personal clave requerido, según corresponda; para que el (la) oferente puede comprender el 

alcance del requerimiento de la institución.  

  

Ver listado de partidas y especificaciones en detalle  

  

Presupuesto base o valor referencial  

La inversión total proyectada para este proyecto es de RD$: 5,640,000.00, distribuidos de 

la siguiente manera:  

  

  

LOTE  DESCRIPCION  CANTIDAD 
MONTO 

PRESUPUESTADO  

1  
Suministró y colocación de Hormigón 

Hidráulico Industrial 280 kg/cm3  
600 M3  RD$:5,640,000.00  

  MONTO TOTAL    RD$:5,640,000.00  

  

Nota:  adjunto en documentos planos.  El parque de olimpo no requiere plano  

 

  

4) Lugár de ejecucio n de lá obrá  

  

El lugár párá lá ejecucio n de los trábájos de obrá es: Sánto Domingo Oeste  

  

5) Tiempo de ejecucio n de lá obrá  

 

  
La Convocatoria a comparación de precio se hace sobre la base de un plazo para la ejecución de los 
trabajos de Tres (3) meses, con un cronograma estimado a nivel de cada producto, actividad o logro 
de objetivos.   

 

 

 

 

 
1  En lás especificáciones te cnicás se podrá  estáblecer criterios de sostenibilidád párá lá ejecucio n del contráto, 

mediánte los cuáles mediánte puedá requerir á lás oferentes lá implementácio n en el proyecto de obrás de uso de 

máteriáles, insumos y productos que permitán un menor impácto medioámbientál, un uso má s eficiente de los 

fondos considerándo los costos ásociádos á lo que se vá á contrátár y lá incorporácio n de prá cticás láboráles que 

reducir desiguáldádes sociáles incluir grupos desfávorecidos, promover lá tránspárenciá y el respeto á los derechos 

humános.  
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6) Cronográmá de áctividádes  
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7) Formá de presentácio n de ofertás te cnicás y econo micás “Sobre A” y “Sobre B”  

  

De conformidád con el ártí culo 109 del Reglámento nu m. 416-23 los(ás) oferentes deberá n 
presentár sus propuestás por ví á electro nicá, á tráve s del SECP, o en formáto pápel ánte lá 
institucio n contrátánte en el AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO OESTE en lá fechá y horá 
fijádás en el cronográmá de áctividádes del presente pliego de condiciones.  

  

Ninguná ofertá presentádá en te rmino podrá  ser desestimádá en el ácto de áperturá. Lás que 
fueren observádás duránte el ácto de áperturá se ágregárá n párá su áná lisis por párte de 
los(lás) peritos designádos(ás).  

1.1 Ofertas presentadas en formato papel  

Párá lás ofertás presentádás en formáto pápel los(lás) oferentes presentárá n dos sobres, uno 
contentivo de lá ofertá te cnicá que se denominárá  “Sobre A” y otro contentivo de lá ofertá 
econo micá que se denominárá  “Sobre B”.  

  

Los documentos contenidos en el “Sobre A” y en el “Sobre B”, deberá n ser presentádos tánto en 
originál debidámente márcádo como “ORIGINAL” en lá primerá pá giná del ejemplár, junto con 
[2] fotocopiá(s) simple(s) de los mismos, debidámente márcádá(s) en su primerá pá giná, como 
“COPIA” y en ellá deberá  constár lá firmá originál del (lá)oferente y de ser uná personá jurí dicá 
lá firmá del representánte legál y el sello sociál de lá compán í á.  

  

De iguál formá, el original deberá firmarse en todás lás pá ginás por el(la) oferente y estar 

foliadas, y cuándo se tráte de uná personá jurí dicá deberá  estár firmádá por el (lá) 

representánte legál y llevár el sello sociál de lá compán í á.  

  

Tánto el “Sobre A” como el “Sobre B” deberá n contener en su cubiertá lá siguiente identificácio n:  

  

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)  

Firma del (la) Representante Legal  

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  

AYUNTAMIENTO SANTO DOMING OESTE  

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)  

REFERENCIA: ASDO-CCC-CP-2025-0009  

No se recibirá n sobres que no estuviesen debidámente cerrádos e identificádos segu n lo dispuesto 
ánteriormente.  

1.2 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP  

Los(ás) oferentes que presenten sus propuestás mediánte el SECP, clásificárá n lá documentácio n 
requeridá márcándo cuál pertenece ál contenido de lá ofertá te cnicá que ápárecerá  denominádo 

como “Sobre 1” y otro contentivo de lá ofertá econo micá “Sobre 2”.  
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Lás ofertás presentádás en soporte electro nico deberá n estár firmádás por el (lá)oferente o de ser 
uná personá jurí dicá lá firmá del representánte legál y el sello sociál de lá compán í á.  

  

En cáso de que un interesádo presente ofertá, tánto en formáto electro nico como soporte pápel, será  
considerádá solámente lá ofertá electro nicá. De existir discrepánciás entre lo digitádo en el SECP y lá 
documentácio n cárgádá en este mismo portál, preválecerá  el documento cárgádo por el/lá oferente, 
siempre que este  firmádo por este/á oferente y ádemá s selládá cuándo se tráte de uná personá 
jurí dicá.  

  

  

 

  

8) Documentácio n párá presentár  

  

Lá documentácio n solicitádá vinculádá ál objeto de lá contrátácio n será  ánálizádá y eváluádá por los 
peritos designádos párá constátár lá elegibilidád, cápácidád te cnicá, fináncierá y lá idoneidád del 
oferente párá ejecutár el contráto.  

  

El(lá) oferente/proponente es responsáble de lá exáctitud y verácidád del contenido de los 
documentos que formán su ofertá. Todos los documentos entregádos en pápel mediánte sobres 

cerrádos y selládos o formáto electro nico cárgádo en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma del(la) 

oferente o de su representante legal, ápoderádo(á) o mándátário(á) designádo(á) párá dicho fin.  

  

Los(ás) oferentes/proponentes extránjeros deben presentár lá informácio n homo logá de 
conformidád con lá legislácio n propiá del páí s de origen, áváládos con lá firmá de quien tengá lá 
competenciá párá hácerlo y con lás tráducciones ál espán ol y legálizáciones correspondientes párá 
ser ácreditádos en lá Repu blicá Dominicáná.  

  

9) Contenido de lá ofertá te cnicá  

  

Con báse en el criterio de descentrálizácio n de lá gestio n operátivá, lás instituciones contrátántes son 
responsábles de disen ár sus pliegos de condiciones y especificáciones te cnicás y son áuto nomás párá 
requerir lá documentácio n con lá que verificárá n el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de 
lo ánterior, no podrá  solicitárse documento álguno que no tengá como objetivo ácreditár uná 
condicio n o el cumplimiento de un requerimiento estáblecido en el pliego de condiciones y en sus 
especificáciones te cnicás.  

Con báse en el criterio de descentrálizácio n de lá gestio n operátivá, lás instituciones contrátántes  

  

1.1 Documentación de la oferta técnica “Sobre A”  

 

SOBRE A  

Presentádá en un (1) ORIGINAL debidámente márcádo como “ORIGINAL” con uná (2) COPIA, 

debidámente márcádá, en su primerá pá giná, como “COPIA”. El originál y lá copiá deberá n estár 
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firmádás en todás lás pá ginás por el Representánte Legál, debidámente foliádás y deberá n llevár 

el sello de lá rázo n sociál de lá compán í á. (NO SUBSANABLE)  

 

11.1.1 Credenciales:  

a) Documentación Legal:  

1) Formulário de Presentácio n de Ofertá (SNCC.F.034)  

2) Formulário de Informácio n sobre el(lá) Oferente (SNCC.F.042)  

3) Estár ál dí á con sus obligáciones fiscáles en lá Direccio n Generál de Impuestos Internos (DGII), 

no es obligátorio depositárlo, sin embárgo, será  verificádo en lí neá por lá institucio n ál 

momento de lá eváluácio n.  

4) Estár ál dí á con el págo de sus obligáciones de lá Seguridád Sociál en lá Tesorerí á de lá 

Seguridád Sociál (TSS), no es obligátorio depositárlo, sin embárgo, será  verificádo en lí neá 

por lá institucio n ál momento de lá eváluácio n.  

5) Registro de Proveedores del Estádo (RPE), emitido por lá Direccio n Generál de Contrátáciones 

Pu blicás, debe tener inscritá, conforme á lá codificácio n UNSPSC lá con el rubro- cláse 

áctividád comerciál Estructurás permánentes, referidá en el numerál 1 sobre “objeto del 

procedimiento de seleccio n” de este pliego, no es obligátorio depositárlo, sin embárgo, será  

verificádo en lí neá por lá institucio n ál momento de lá eváluácio n.  

6) Copiá del Registro Mercántil expedido por lá Cá márá de Comercio y Produccio n 

correspondiente (vigente).  

7) Copiá de los Estátutos sociáles vigentes debidámente registrádos en lá Cá márá de Comercio 

y Produccio n correspondiente.  

8) Copiá de lá no miná de áccionistás y áctá de lá u ltimá ásámbleá reálizádá debidámente 

registrádá por ánte lá Cá márá de Comercio y Produccio n correspondiente.  

9) Copiá de lá no miná de áccionistás y áctá de ásámbleá reálizádá mediánte lá cuál se designe 

expresámente el áctuál gerente o consejo de ádministrácio n, segu n áplique, que tiene 

potestád párá firmár contrátos á nombre de lá empresá párticipánte, debidámente registrádá 

en lá Cá márá de Comercio y Produccio n correspondiente.  

10) Formulário del Compromiso e tico de proveedores (ás) del Estádo5 debidámente firmádo y 

selládo.  
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11) Declárácio n jurádá simple (no requiere firmá de notário pu blico) del oferente mánifestándo 

que no se encuentrá dentro de lás prohibiciones en el ártí culo 8 numerál 3 y ártí culo 14 de  

lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones.  

12) Poder de representácio n (si áplicá)  

13) Documento de identidád del oferente y/o representánte y/o de los directivos, representántes 

y áccionistás/socios principáles que representen má s del (10%) del cápitál sociál.  

14) Certificácio n MIPYMES (cuándo áplique)  

15) Copiá de lá ce dulá de identidád y electorál  

  

b) Documentación financiera:  

  
1) Estádo(s) Finánciero(s) de DOS (02) de los u ltimo(s) ejercicio(s) contáble(s) 
consecutivo(s) 2022-2023 y estádo finánciero, certificádo(s) por uná firmá de áuditores o un 
CPA (contádor pu blico áutorizádo).   

  

11.1.2 Documentácio n te cnicá:  

  

1) Descripcio n del enfoque y lá Metodologí á (SNCC.D.044) (NO SUBSANABLE)  

2) Plán de trábájo. El oferente deberá  eláborár un plán de trábájo de ácuerdo con el presente 

proyecto, tomándo en cuentá los tiempos ápropiádos y lo gicos párá lá ejecucio n de lás 

áctividádes de cámpo y táreás de obrá, considerándo los tiempos y recursos o ptimos 

ácompán ádos de Diágrámás de Táreás, ásí  como un Plán de mitigácio n de retráso. Todo  

en congruenciá con el cronográmá de ejecucio n de obrá. (NO SUBSANABLE)  

3) Cronográmá de ejecucio n de obrá. Con recursos niveládos (NO SUBSANABLE)  

4) Plán de Seguridád, Higiene y Mánejo Ambientál. Identificácio n de riesgos ámbientáles; 

Prevencio n, control y mitigácio n de impáctos ámbientáles negátivos; y Mánejo de desechos; 

Mánejo de Combustibles, Derivádos de Hidrocárburos y Productos Quí micos  

5) Resumen de experienciá como contrátistá (SNCC.D.049) (3 Obrás de lá mismá náturálezá y 

monto) Contráto y Certificáciones de experienciá. Lás cuáles deben indicár: Nombre de lá 

entidád contrátánte, Contrátistá, el objeto de lá obrá, lás fechás de inicio y finálizácio n, el cárgo 

desempen ádo. (Deben ir ánexás ál formulário). (Subsánáble)  

6) Experienciá del personál (SNCC.D.045) Y (SNCC.D.48). Especificár funcio n propuestá.  

7) Certificácio n del CODIA del personál propuesto.  

8) Plántillá del personál del oferente en congruenciá con el cronográmá. (SNCC.F.037)  



  Pá giná 13 de 52  

9) Estructurá párá brindár soporte te cnico ál Equipo ofertádo (SNCC.F.035). (NO  

SUBSANABLE).  

10) Cártá de intencio n y disponibilidád debidámente suscritá en donde se especifique el nu mero 
y objeto de lá contrátácio n directá, el cárgo y disponibilidád exigidá. (Subsánáble) 

11) USB con todá lá documentácio n de este sobre escáneádá. (NO SUBSANABLE).  

 

Notá: TODA LA DOCUMENTACION DEBE ESTAR FIRMADA Y SELLADA.  

  

  

Para los consorcios: En ádicio n á los requisitos ánteriormente expuestos, los consorcios deberá n 

presentár un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cuál debe incluir: lás generáles áctuálizádás de 

los(ás) consorciádos(ás): el objeto del consorcio, lás pártes que lo integrán; lás obligáciones de lás 
pártes; lá cápácidád de ejercicio de cádá miembro del consorcio, ásí  como lá solvenciá econo micá y 
fináncierá y lá idoneidád te cnicá y profesionál; designácio n del(lá) representánte o gerente u nico(á) 
del consorcio; reconocer lá responsábilidád solidáriá de los(ás) integrántes por los áctos prácticádos 
en el consorcio, tánto en lá fáse de seleccio n, como en lá de ejecucio n del contráto; hácer constár que 
lás personás fí sicás y/ o jurí dicás que lo componen no presentárá n ofertás en formá individuál o como 
integrántes de otro consorcio, siempre que se trátáre del mismo objeto de lá contrátácio n.  

  

  

1.2 Contenido de la Oferta Económica  

á) Precio de la oferta  

Los precios cotizádos por el Oferente en el Formulário de Presentácio n de Ofertá Econo micá deberá n 
ájustárse á los requerimientos que se indicán á continuácio n.  

  
El Oferente/Proponente cotizárá  el precio globál de lá obrá, no obstánte, deberá  presentárse detálle 
de pártidás, designácio n correspondiente, unidád de medidá, precio unitário y metráje. Lá sumátoriá 
de los productos del precio unitário por el metráje de cádá pártidá deberá  ser iguál ál precio globál 
cotizádo. Los precios unitários se tomárá n en cuentá, exclusivámente, párá lá liquidácio n mensuál de 
los trábájos y los áumentos o disminuciones de obrá que ordene lá Institucio n Contrátánte.  

  

Todás lás pártidás deberá n enumerárse y cotizárse por sepárádo en el formulário de presentácio n de 
ofertá econo micá (Listádo de Pártidás). Si un formulário de ofertá econo micá detállá pártidás, pero 
no lás cotizá, se ásumirá  que está  incluido en el precio totál de lá ofertá. Asimismo, cuándo álguná 
pártidá no ápárezcá en el formulário de ofertá econo micá se ásumirá  de iguál mánerá, que está  
incluidá en el precio totál de lá ofertá.  

  

Los precios no deberá n presentár álteráciones ni correcciones y deberá n ser dádos por lá unidád de 

medidá establecida en los Listados de Cantidades  

El oferente que resulte fávorecido con lá ádjudicácio n del procedimiento debe mántener duránte todo 
el plázo de ejecucio n del contráto el precio que propongá en el momento de presentácio n de lá ofertá.  
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Los precios totáles y los subtotáles deberá n expresárse en dos decimáles (XX.XX) que tendrá n que 
incluir todás lás tásás, divisás, impuestos y gástos que correspondán, tránspárentádos e implí citos 
segu n correspondá. El oferente será  responsáble y págárá  todos los impuestos, derechos de áduáná, 
o grává menes que hubiesen sido fijádos por áutoridádes municipáles, estátáles o gubernámentáles, 
dentro y fuerá de lá Repu blicá Dominicáná, relácionádos con los bienes y servicios conexos á ser 
suministrádos.  

  

  

  

b) Moneda de la oferta  

El precio en lá ofertá deberá  estár expresádo en monedá nácionál (pesos dominicános, RD$).  

  

  

c) Plazo de mantenimiento de oferta  

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la fecha del acto de apertura.  
  

Se podrá  solicitár á los(ás) oferentes/proponentes uná pro rrogá, ántes del vencimiento del perí odo 
de válidez de sus ofertás, con indicácio n del plázo. Los(ás) oferentes/proponentes podrá n recházár 
dichá solicitud, considerá ndose por tánto que hán retirádo sus ofertás. Aquellos(ás) que lá consientán 
no podrá n modificár sus ofertás y deberá n ámpliár el plázo de lá gárántí á de seriedád de ofertá 
oportunámente constituidá.  

d) Garantía de seriedad de la oferta  

Con lá finálidád de gárántizár que los(ás) oferentes y eventuáles ádjudicátários no retiren sin cáusá 
justificádá lás ofertás presentádás en el procedimiento de seleccio n y párá proteger á lá [á] ánte dicho 
incumplimiento, los(ás) oferentes/proponentes deberá n constituir uná gárántí á de seriedád de su 
ofertá, que este  vigente hástá veinte (20) dí ás despue s de lá fechá previstá en el cronográmá párá lá 
suscripcio n del contráto y que cumplá con lás siguientes cárácterí sticás:  

  

  

1) Po lizá de Fiánzá o Gárántí á Báncáriá por un monto equiválente á uno por ciento (1%) del 
monto de lá ofertá á presentár. Si se trátá de un oferente certificádo como MIPYME solo será  
exigidá lá fiánzá de seguro. En lá mismá monedá de lá ofertá, dí gáse en pesos dominicános, 
RD$. En beneficio del Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste  

2) Incondicionál, irrevocáble y renováble;  

3) Con uná vigenciá hástá el 6  de junio del 2025 

  

e) Devolucio n y ejecucio n de gárántí á de seriedád de lá ofertá  

Lás gárántí ás de seriedád de lás ofertás presentádás por los oferentes será n devueltás en plázo no 
máyor de diez (10) dí ás há biles contádos de lá mánerá siguiente:  
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1) A los oferentes descálificádos en lá etápá de eváluácio n te cnicá, á pártir de lá notificácio n del 
ácto ádministrátivo de descálificácio n;  

2) A los oferentes que no fueron ádjudicádos, á pártir de lá notificácio n del ácto ádministrátivo 
de ádjudicácio n;  

3) Al ádjudicátário, á pártir de lá recepcio n de su gárántí á de fiel cumplimiento.  

 2.1.3  Documentos de la oferta económica “Sobre B”  

  

Los oferentes deberá n presentár en su ofertá econo micá “Sobre B”, los siguientes documentos:  

  

  

SOBRE B  

Presentádá en un (1) ORIGINAL debidámente márcádo como “ORIGINAL” con uná (2) COPIA, 

debidámente márcádá, en su primerá pá giná, como “COPIA”. El originál y lá copiá deberá n estár 

firmádás en todás lás pá ginás por el Representánte Legál, debidámente foliádás y deberá n llevár 

el sello de lá rázo n sociál de lá compán í á. (NO SUBSANABLE)  

  

1) Presentácio n de Ofertá Econo micá: Deben ser presentádás en el formulário (SNCC.F.033) (NO  

SUBSANABLE)  

  
2) Presupuesto (DIGITAL, EDITABLE EN EXCEL, NO PDF) (Segu n Listádo de Pártidás ánexo ál 

presente pliego). (NO SUBSANABLE).  

  
3) Aná lisis de Costos Unitários (DIGITAL EDITABLE, EXCEL, NO PDF) (con el ITBIS 

tránspárentádo en todás lás pártidás máteriáles y equipos) Anexár 2 cotizáciones (NO  

SUBSANABLE)  

  
4) Gárántí á de lá Seriedád de lá Ofertá Con los requisitos y condiciones estáblecidos en lá 

pá giná 38 del numerál 6 y numerál 12.2 del presente pliego de condiciones. NO 

SUBSANABLE  

  
5) Flujo de Cájá en formáto Project, editáble. De ácuerdo con el monto totál ofertádo  

NO SUBSANABLE  

12. Metodologí á de eváluácio n  
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Párá eváluár lá documentácio n solicitádá á los oferentes y verificár si lás ofertás cumplen 
sustánciálmente con lo solicitádo en el pliego de condiciones, sus especificáciones te cnicás y ánexos, 
segu n correspondán; los peritos designádos áplicárá n lá metodologí á y criterios de eváluácio n 
estáblecidos en está seccio n y ásí  determinár lá ofertá má s conveniente párá fines de ádjudicácio n, 
suscripcio n y ejecucio n del contráto.  

  

12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica “Sobre A”2  

Lás ofertás te cnicás deberá n contener todá lá documentácio n requeridá en el numerál sobre 
“Documentos de la oferta técnica “Sobre A” de este pliego de condiciones, de mánerá que los(ás) 
peritos designádos ál momento de eváluár puedán exáminár detenidámente lá documentácio n 
presentádá y ásegurárse de lá verácidád de lá informácio n proporcionádá por los 
oferentes/proponentes y determinár si uná ofertá cumple o no con lo requerido. Será n eváluádás con 
lá siguiente metodologí á, y bájo los criterios que se desglosán en los siguientes subápártádos:  

  

Oferta técnica “Sobre A”  Metodología3  

Documentácio n legál  Cumple/No cumple  

Documentácio n fináncierá  Cumple/ No cumple  

Documentácio n te cnicá  Cumple/ No cumple  

  

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará 

descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cuál será  documentádo y motivádo 

en el correspondiente informe de eváluácio n te cnicá emitido por los peritos eváluádores designádos. 
Lá institucio n ágotárá  el proceso de debidá diligenciá juntámente con lás fáses de eváluácio n.  

  

12.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal  

Lá documentación legal debe permitir válidár lá elegibilidád del oferente/proponente, es decir, que 

lás personás fí sicá o jurí dicá está n legálmente áutorizádás y hábilitádás párá reálizár lás áctividádes 
comerciáles solicitádás en el páí s, y su vez, párá presentár ofertás. Está documentácio n solo podrá  

ser eváluádá bájo lá metodologí á CUMPLE/NO CUMPLE. Tendrá  cárá cter subsánáble conforme á 

lo estáblecido en lá seccio n 12 sobre “a) Documentación legal” siempre y cuándo cumplá con el 
requisito ál momento de presentácio n de lá ofertá. El esquemá de eváluácio n será  el siguiente:  

  

  

 

2 De conformidád con el ártí culo 72 del Reglámento nu m. 416-23 no podrá n estáblecerse reservás de derecho párá ámpliár 

o reducir los criterios de eváluácio n y ádjudicácio n, ásí  como támpoco eváluár con báse á criterios no estáblecidos en está 

seccio n.  
3 Lá documentácio n legál y lá documentácio n fináncierá solo pueden ser eváluádá bájo el criterio Cumple/No cumple, por 

ser credenciáles hábilitántes párá poder ser oferente y ejecutár sátisfáctoriámente el contráto (ártí culo 82 Reglámento nu m. 

416-23). Párá lá documentácio n te cnicá, podrá  seleccionárse uno de los criterios estáblecidos de ácuerdo ál ártí culo 81 del 
Reglámento nu m. 416-23, es decir, Cumple/No cumple, Puntáje o Combinádá  

  

Criterio a evaluar: Elegibilidad  
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Documentos a evaluar  
Cumple/ 

No Cumple  

1) Formulário de Presentácio n de Ofertá (SNCC.F.034)    

2) Formulário de Informácio n sobre el(lá) Oferente (SNCC.F.042)    

3) Estár ál dí á con sus obligáciones fiscáles en lá Direccio n Generál de Impuestos 

Internos (DGII), no es obligátorio depositárlo, sin embárgo, será  verificádo en 

lí neá por lá institucio n ál momento de lá eváluácio n.  

  

4) Estár ál dí á con el págo de sus obligáciones de lá Seguridád Sociál en lá  

Tesorerí á de lá Seguridád Sociál (TSS)  

  

5) Registro de Proveedores del Estádo (RPE), emitido por lá Direccio n Generál de 

Contrátáciones Pu blicás.  

  

6) Copiá del Registro Mercántil expedido por lá Cá márá de Comercio y Produccio n 

correspondiente (vigente).  

  

7) Copiá de los Estátutos sociáles vigentes debidámente registrádos en lá Cá márá 

de Comercio y Produccio n correspondiente.  

  

8) Copiá de lá no miná de áccionistás y áctá de lá u ltimá ásámbleá reálizádá 

debidámente registrádá por ánte lá Cá márá de Comercio y Produccio n 

correspondiente.  

  

9) Copiá de lá no miná de áccionistás y áctá de ásámbleá reálizádá mediánte lá cuál 

se designe expresámente el áctuál gerente o consejo de ádministrácio n, segu n 

áplique, que tiene potestád párá firmár contrátos á nombre de lá empresá 

párticipánte, debidámente registrádá en lá Cá márá de Comercio y Produccio n 

correspondiente.  

  

10)  Formulário  del  Compromiso  e tico  de  proveedores  (ás)  del  Estádo 

debidámente firmádo y selládo.  

  

11) Declárácio n jurádá simple (no requiere firmá de notário pu blico) del oferente 

mánifestándo que no se encuentrá dentro de lás prohibiciones en el ártí culo 8 

numerál 3 y ártí culo 14 de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones.  

  

12) Poder de representácio n (si áplicá)    

13) Documento de identidád del oferente y/o representánte y/o de los directivos, 

representántes y áccionistás/socios principáles que representen má s del (10%) 

del cápitál sociál.  

  

  

  

  

12.1.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera  

Lá documentación financiera debe permitir válidár que el oferente/proponente cuentá con 

estábilidád fináncierá párá ejecutár sátisfáctoriámente el eventuál contráto. En tál sentido, el 
Oferente/Proponente debe ácreditár su cápácidád fináncierá con los documentos requeridos en el 

[11.1.1 b)] sobre “documentación financiera” del presente pliego de condiciones que solo podrá  ser 

eváluádá bájo lá metodologí á CUMPLE/NO CUMPLE.  
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Criterio a evaluar  
Cumple/ 

No Cumple  

Estado(s) Financiero(s) de DOS (02) de los último(s) 
ejercicio(s) contable(s) consecutivo(s) 2022-2023 y estado 
financiero interino al 30 de junio del 2025,certificado(s) por  
una firma de auditores o un CPA (contador público 

autorizado).  

  

Sobre este balance se aplicarán para análisis los siguientes 

indicadores:  
• Índice de solvencia = activo total / pasivo total. Límite 

establecido: igual o mayor a 1.20 (Evaluado en base al 

último estado Financiero).  
• Índice de liquidez corriente = activo corriente/pasivo 

corriente. Límite establecido: igual o mayor a 1.50 

(Evaluado en base último estado Financiero).  
• Índice de endeudamiento = pasivo total / patrimonio 

neto. Límite establecido: menor a 0.90  

  

  

  

12.1.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica  

Lás ofertás deberá n contener lá documentácio n te cnicá solicitádá en [11.1.2] “documentación 

técnica” párá demostrár los áspectos de experienciá de lá empresá, experienciá del personál 

propuesto y cápácidád te cnicá párá cumplir con lás especificáciones te cnicás descritás en el presente 
pliego de condiciones, lá cuál será  eváluádá bájo lá metodologí á estáblecidá en el presente Pliego de 
Condiciones, seleccionádá de ácuerdo ál ártí culo 81 del Reglámento nu m. 416- 23, Cumple/No 
cumple, Puntáje, Combinádá].  

  

Metodología “Cumple/ No cumple”  

  

En lá metodologí á de eváluácio n CUMPLE/NO CUMPLE, todos los documentos referidos [12.1] 

“documentación técnica” se convierten en hábilitántes y obligátorios de lá ofertá y deberá n ser 
cumplidos totálmente párá que los oferentes puedán resultár hábilitádos párá lá segundá etápá, es 
decir, párá lá áperturá y eváluácio n de lás ofertás econo micás.  

  

Lá formá de eváluácio n será  lá siguiente:  

Documento a evaluar  
Cumple/ No 

Cumple  
Descripción del enfoque y la Metodología (SNCC.D.044) (NO  
SUBSANABLE)  

  

Plan de trabajo. El oferente deberá elaborar un plan de trabajo de acuerdo con 

el presente proyecto, tomando en cuenta los tiempos apropiados y lógicos para 

la ejecución de las actividades de campo y tareas de obra, considerando los 

tiempos y recursos óptimos acompañados de Diagramas de Tareas, así como un 

Plan de mitigación de retraso. Todo en congruencia con el cronograma de 

ejecución de obra. (NO SUBSANABLE)  
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Documento a evaluar  
Cumple/ 

No Cumple  
Cronograma  de  ejecución  de  obra. Con  recursos 

 nivelados (NO SUBSANABLE)  
  

Plan de Seguridad, Higiene y Manejo Ambiental. Identificación de riesgos 

ambientales; Prevención, control y mitigación de impactos ambientales 

negativos; y Manejo de desechos; Manejo de Combustibles, Derivados de 

Hidrocarburos y Productos Químicos  

  

Resumen de experiencia como contratista (SNCC.D.049) (3 Obras de la misma 

naturaleza y monto) Contrato y Certificaciones de experiencia. Las cuales 

deben indicar: Nombre de la entidad contratante, Contratista, el objeto de la 

obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado. (Deben ir 

anexas al formulario). (Subsanable)  

  

Experiencia del personal (SNCC.D.045) Y (SNCC.D.48). Especificar función 

propuesta.  
  

Certificación del CODIA del personal propuesto.    

Plantilla del personal del oferente en congruencia con el cronograma. 

(SNCC.F.037)  
  

Estructura para brindar soporte técnico al Equipo ofertado (SNCC.F.035), 

incluir fotocopia de cedulas del personal anexo a la plantilla del Oferente; 

además de un organigrama estructurado del Personal Clave Propuesto para los 

trabajos. (NO SUBSANABLE).  

  

Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se 

especifique el número y objeto de la contratación directa, el cargo y 

disponibilidad exigida. (Subsanable)  

  

    

  

  

  

Metodología “Puntaje”  
  

En lá metodologí á de PUNTAJE todos los documentos referidos [insertar el numeral] ejemplo: 

numeral 37.1. “documentación técnica” será n eváluádos bájo puntuácio n 2 , considerándo 

condiciones de cumplimiento mí nimás y estábleciendo uná puntuácio n máyor en áquellos cásos 
donde se superen dichás condiciones mí nimás por otrás deseádás má s no indispensábles.  

  

Lá puntuácio n totál ásignádá á estos criterios es de setentá (70) puntos. Sólo se abrirán las Ofertas 

Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan cumplido con TODOS los criterios señalados en 

la sección de criterios de evaluación habilitantes y, adicionalmente que hayan superado un mínimo de 

cincuenta y cinco puntos 55 PUNTOS del total de setenta 70 PUNTOS en la evaluación de las 

Propuestas Técnicas. Las demás serán devueltas sin abrir.  
  

  

  

 
2 Lá disponibilidád de equipos indispensábles párá ejecutár lá obrá no puede ser eváluádá con puntáje, sino exclusivámente 

con lá metodologí á CUMPLE/NO CUMPLE  
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CRITERIOS EVALUACIÓN TÉCNICA  

  

Criterio a evaluar  Documento a evaluar  Puntación máxima  Desglose puntación  Resultado  
1. Enfoque, metodología y plan de trabajo incluyendo entre otros aspectos, una explicación detallada de los trabajos de conformidad al Pliego y al sitio de los trabajos, 

estrategias y métodos de ejecución, organización, frentes de trabajo.  Máximo 20 Puntos  
  

  

  

  

  

  
La metodología del proyecto: 

consiste en todos los pasos 

que se recogen para la 

planificación y gestión del 

proyecto, teniendo como 

referencia, apegarse al 

presente pliego de referencia. 

(medición: el mejor enfoque y 

demostración de pruebas, 

conlleva mayor puntaje)  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
Enfoque metodológico  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
30 puntos  

  
Enriquece los términos de 

referencia e incluye un sistema 

de control de calidad: 10  

Desarrolla a profundidad y en 

detalle los términos de 
referencia, propone generar 

los productos, específicos, 

explica detalladamente la 
metodología de trabajo, de 

conformidad con los términos 
de referencia: 10  

  
Es coherente con el 

cronograma y permite 
cumplir con las actividades a 
realizar: 10  

No evidencia comprensión de 

los términos de referencia: 0  

  

 
CRITERIOS EVALUACIÓN TÉCNICA  
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plan de trabajo, refleja todas 

las actividades indicadas en la 

metodología. La metodología 

de construcción a emplear 

contemplando el entorno 

social, físico, y suministro de 

pruebas lógicas que asegura la 

correcta ejecución del 

proyecto (medición: el mejor 

enfoque y demostración de 

pruebas, conlleva mayor 

puntaje).  

  

  

  

  
  

  

  

  
El plan de trabajo  

  

  

  

  
  

  

  

  
20 puntos  

  

  
El plan de trabajo propuesto 

incluye todo el detalle de 
actividades suficiente y se 

adapta al plazo de ejecución 
requerido: 15  

El plan de trabajo propuesto 
incluye las actividades 

suficientes y se adapta al plazo 
de ejecución requerido: 5  

No incluye el detalle de 

actividades suficiente y/o no 

se ajusta al plazo de ejecución 

requerido (Deficiente): 0  

  

Criterio a evaluar  Documento a evaluar  Puntación máxima  Desglose puntación  Resultado  

Descripción del Sistema de Organización y cronograma de trabajo (según tiempo máximo de ejecución de obra)  
  

  

  

  

  
Presentación de las 

estructuras organizativas de la 

empresa y para la ejecución 

del proyecto (medición: Se 

valorará la estructura 

organizativa.  

  

  

  

  

  

  
Estructuras organizativas de la 

empresa y para la ejecución del 

proyecto  

  

  

  

  

  

  

  
2 Puntos  

  
Presenta la organización o 
estructura del personal (clave 

y de apoyo) que asignará para 
cumplir con el objeto 

requerido, suficiente para 
cubrir todas las actividades 

identificadas acompañando un 
organigrama en el que se 

indiquen las relaciones 
propuestas entre las distintas 
posiciones: 2  

No presenta la organización, 

estructura u organigrama que 

implementará para cumplir 

con el objeto del contrato: 0  

  

Descripción del procedimiento para la ejecución de los principales componentes de la obra, (Medición: debe describir todas las partidas a ejecutar, así como el tiempo 

de inicio y de fin de cada una de las partidas y el personal a realizar dicha actividad).  
 CRONOGRAMA DE EJECUCION  15 PUNTOS MAXIMOS  
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CRITERIOS EVALUACIÓN TÉCNICA  
  

  

  
Tiempo de ejecución  

  

  

  
Cronograma de ejecución  

  

  

  
5 Puntos  

  
Menor a 90 días calendarios:  
5.  
De 90 a 150 días calendarios:  
3  
Mayor de 150 días calendarios: 

0  

  

  

  

  

  
Calendario de actividades 

(cronograma) es consistente 

con la metodología y el plan 

de trabajo  

  

  

  
  

  
Cronograma de ejecución  

  

  

  
  

  
5 Puntos  

  
Refleja el tiempo de ejecución 

de cada actividad en forma 

consistente con la metodología 

y plan de trabajo: 5  

Refleja el tiempo de ejecución 

de cada actividad en forma 
consistente con la metodología 

y plan de trabajo, con 
observaciones: 3  

Refleja un detalle deficiente: 0  

  

  

  

  

  

  

  

  
Incluir medios de verificación 

del cronograma, e indicadores 

de logro con el que se dará el 

seguimiento a los trabajos a 

realizar.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
Cronograma de ejecución  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
5 puntos  

  
No incluye medios de 
verificación del 

cronograma con el que se 
dará el seguimiento a los 
trabajos a realizar: 0 ptos  

Incluye medios de 
verificación del cronograma 

con el que se dará el 
seguimiento a los trabajos a 
realizar: 3 ptos  

Incluye medios de 

verificación del cronograma a 

través de hitos de las 

principales actividades, e 

indicadores de logro con el 

que se dará el seguimiento a 

los trabajos a realizar, bien 
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como la ruta crítica del 

proyecto: 5 ptos  

 
CRITERIOS EVALUACIÓN TÉCNICA  

Plan de Seguridad, Higiene y Manejo Ambiental 14 PUNTOS MAXIMO  
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Presentación de medidas 

propuestas para garantizar 

seguridad, presentar medidas 

propuestas, indicadores y 

medios de verificación  

Plan de Seguridad, Higiene y 

Manejo Ambiental  
5 Puntos    

El plan detalla las medidas 

propuestas para garantizar 
seguridad, presentar medidas 

propuestas, indicadores y 
medios de verificación: 5 ptos  

El plan detalla las medidas 
propuestas para garantizar 

seguridad, de manera 
parcial, sin indicadores o 

medios de verificación: 2 
ptos  

El plan no detalla las medidas 

propuestas para garantizar 

seguridad, no presenta 

medidas propuestas, 

indicadores y medios de 

verificación: 0 ptos  

  

  

  

  

  
Tratamiento que le dará el 

oferente a los botes de 
escombros, materiales 

inservibles y derivados de  
combustible  

  

  

  

  

  
Plan de Seguridad, Higiene y  
Manejo Ambienta  

  

  

  

  

  

  
5 puntos  

  
El plan presenta o describe el 

tratamiento que le dará el 

oferente a los botes de 

escombros, materiales 

inservibles y derivados de 

combustible: 5 ptos  

El plan no presenta o describe 

el tratamiento que le dará el 

oferente a los botes de 

escombros, materiales 

inservibles y derivados de 

combustible: 0 ptos  

  

Presentación o descripción de 

medidas sanitarias e 

higienización del personal y 

del entorno circundante de la 

obra (describir recursos, 

indicadores y medios de 

verificación)  

  

  
Plan de Seguridad, Higiene y  
Manejo Ambienta  

  

  

  
4 puntos  

  
El plan describe los recursos, 
indicadores y medios de 

verificación: 4 ptos  

El plan no describe los 

recursos, indicadores y medios 

de verificación: 0  
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CRITERIOS EVALUACIÓN TÉCNICA  
          

  

  
Experiencia de la empresa en construcción  

El Oferente/Proponente deberá tener mínimo diez (10) años de experiencia y acreditar participación en la dirección y ejecución de proyectos 
similares.  

Los proyectos presentados como experiencia deberán contar con sus respectivas certificaciones de término emitida por la entidad contratante 
del proyecto, además de anexar copia de los contratos de cada uno de los proyectos presentados como experiencia. La experiencia debe ser 
completada y presentada en el formulario SNCC.D.049 y debe cumplir con todos los requerimientos antes mencionados en el presente 
Términos de Referencia.  

  
CRITERIO A EVALUAR  DOCUMENTO A EVALUAR  PUNTUACIÓN 

MÁXIMA  
DESGLOSE DE 

PUNTUACIÓN  
RESULTADO  

  
Experiencia en Obras Similares  

Certificaciones de término 

emitida por la entidad 

contratante del proyecto  

  
5 Puntos  • 10 años o más: 5  

• Menos 10 años: 3  

  

          

          

Experiencia del personal clave  

El Oferente/Proponente deberá acreditar que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos cuenten con la 
experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos en obras similares en magnitud y área.  

  
CRITERIO A EVALUAR  DOCUMENTO A EVALUAR  PUNTUACIÓN 

MÁXIMA  
 DESGLOSE DE 

PUNTUACIÓN  
RESULTADO  
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Ingeniero encargado de obra  
Formación  Académica:  

Profesional universitario con 
grado mínimo de ingeniero civil 
y/o arquitecto y Especialidad en  
Administración  de la 

Construcción o Afines  

Experiencia general: Con al 

menos diez (10) años en el 
ejercicio de su carrera y por lo 

menos 5 como Director de 
Proyectos. (Demostrables  
mediante constancias y /o avales 

de empresas de terceros.)  

Experiencia  específica:  
Experiencia en ejecuciones de al 

menos tres (3) obras similares en 

magnitud y área.  

  

  

  

  

  

  

  
Currículo vitae con copia de 

certificaciones que avalen 

los estudios del perfil. 

Exequatur y Codia  

  

  

  

  

  

  

  

  
5 Puntos  

  

  

  

  

  

  

  
•  
•  

•  

Más de 3 obras: 5  
De 2 a 3 obras: 2  

Menos de 2 obras: 0  

  

Topógrafo  

Formación  Académica:  
Profesional universitario con 

grado en Agrimensura o  
Especialidad en Topografía.  

Experiencia general: Con al 

menos cinco (5) años en el 

ejercicio de su especialidad. 

(Demostrables mediante  
constancias y /o avales de 

empresas de terceros.)  

Experiencia  específica:  
Experiencia en ejecuciones de al  

  

  

  

  

  
Currículo vitae con copia de 

certificaciones que avalen los 

estudios del perfil. Exequatur y 

Codia.  

  

  

  

  

  

  

  
4 Puntos  

  

  

  

  

  
• 

•  
•  

Más de 3 obras: 4  
De 2 a 3 obras: 2  

Menos de 2 obras: 0  

  

  
menos tres (3) obras similares en 

magnitud y área.  
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Maestro Constructor  

Formación  Académica:  
Profesional universitario en la 

Ing. Civil o Arquitectura o 

Técnico en Maestro Constructor.  

Experiencia general: Con al 

menos cinco (5) años en el 

ejercicio de su especialidad. 

(Demostrables mediante  
constancias y /o avales de 

empresas de terceros.)  

Experiencia  específica:  
Experiencia en ejecuciones de al 

menos tres (3) obras similares en 

magnitud y área.  

  

  

  

  

  

  

  
Currículo vitae con copia de 

certificaciones que avalen los 

estudios del perfil. Exequatur y 

Codia.  

  

  

  

  

  

  

  

  
4 Puntos  

  

  

  

  

  

  
•  
•  

•  

Más de 3 obras: 4  
De 2 a 3 obras: 2  

Menos de 2 obras: 0  

  

El personal clave deberá presentar certificaciones de las obras presentadas como experiencia, emitidas por parte de la entidad contratante. A 

la vez, se requiere constancia del grado adquirido (copia del título universitario, tarjeta/certificación del CODIA o equivalente). El 

Ayuntamiento de Santo Domingo Oeste se reserva el derecho de corroborar la veracidad de las credenciales de experiencia presentada por los 

oferentes.  
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Metodología “Combinada”  
  

En lá metodologí á “Combinádá” todos los documentos referidos [insertar el numeral] ejemplo: 

numeral 37.1 “documentación técnica” será n divididos entre áquellos que se eválu án bájo el 

esquemá “Cumple/No Cumple” y otros que se eválu án bájo el esquemá de “Puntáje”. Lá puntuácio n 

totál ásignádá á estos criterios es de [insertar puntaje total]  

1.3 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica  

Lá eváluácio n de lás ofertás econo micás será  bájo lá metodologí á Cumple/No Cumple El puntáje 

má ximo ásignádo á lá ofertá econo micá es de treinta (30) puntos.  

Ejemplo indicativo de tabla para evaluación económica “Cumple/No cumple”  

  

Propuesta económica   

Criterio a evaluar  Documento a evaluar  
Cumple/ 

No Cumple  

Presentación de Oferta Económica formulario 
(SNCC.F.033)  y en otro formato (hoja de cotización)  
siempre y cuando contenga todas las informaciones 

requeridas(NO SUBSANABLE)  

Formulário de Ofertá  

Econo micá SNCC.F.033 

presentádo  

  

Presupuesto impreso y digital editable en Excel, no PDF  
(NO SUBSANABLE).  

Presupuesto presentádo  
  

Análisis de Costos Unitarios digital editable, en Excel, 

no PDF.  

El Oferente/Proponente transparentará en los análisis de 

costos el ITBIS de los materiales, maquinarias y 

subcontratos.  

  

  

Aná lisis de Costos  

Unitários presentádo  

  

Listado de Insumos:  
El Oferente/Proponente presentará una lista de 

Materiales, mano de Obras, equipos y subcontratos, en la 
que indica la cantidad de materiales a utilizar en todas las 

partidas del presupuesto, con sus respectivas unidades, 
precios unitarios de materiales transparentando el ITBIS  
y el importe total de cada material. (NO  
SUBSANABLE).  

  

  

  

Presupuesto presentádo  

  

Flujo de Caja en formato Project, editable. De acuerdo 

con el monto total ofertado (NO SUBSANABLE).  

  

Flujo de cájá  
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Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente 

a Póliza de Fianza, por el uno por ciento (1%) de su 

Oferta Económica. La vigencia de la garantía deberá ser 

igual al plazo de validez de la Oferta, es decir, 60 días 

contados a partir de la apertura de Oferta Técnica. (NO  
SUBSANABLE).  

  

Gárántí á de seriedád de lá 

ofertá presentádá  

  

Propuesta económica   

Criterio a evaluar  Documento a evaluar  
Cumple/ No 

Cumple  

Presentación de Oferta Económica formulario 

(SNCC.F.033)  y en otro formato (hoja de cotización)  
siempre y cuando contenga todas las informaciones 

requeridas(NO SUBSANABLE)  

Formulário de Ofertá  

Econo micá SNCC.F.033 

presentádo  

  

      

  

En lá metodologí á de eváluácio n combinádá, los precios o costos ofertádos será n ponderádos bájo 
puntáje. Está metodologí á consiste en identificár lá ofertá de menor precio y ásignárle el puntáje 
má ximo, y proceder á lá ásignácio n de puntos ál resto de lás ofertás, en funcio n de lá proximidád de 
e stás con lá ofertá de menor costo, como resultádo de áplicár lás fo rmulás que se indicán á 
continuácio n.  

  

  Pi  = Om x PMPE  

  Oi  

Donde:  

 i = Propuestá  Oi = Propuestá Econo micá  

 Pi = Puntáje de lá Propuestá Econo micá  Om = Propuestá Econo micá má s bájá  

PMPE = Puntáje Má ximo de lá Propuestá Econo micá  

1.4 Criterio de adjudicación  

El criterio de ádjudicácio n párá determinár lá ofertá má s conveniente párá este procedimiento de 
contrátácio n será  basado en el mayor puntaje, luego de totálizádás lás ponderáciones de los 
puntájes te cnicos y econo micos conforme á lás condiciones que se estáblecen en el presente Pliego 
de Condiciones Especí ficás.  

Si se presentáse uná solá Ofertá, ellá deberá  ser considerádá y se procederá   á lá Adjudicácio n, si 
hábiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Especí ficás.  

Si existierá un empáte entre oferentes se procederá  á reálizár lá escogenciá ál ázár mediánte lá 
metodologí á de to mbolá. 
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Cádá oferente podrá  párticipár en todos los lotes, pero solo se ádjudicárá  un má ximo de un (1) lote 
por oferente. Sin embárgo, si ál finálizár el proceso de ádjudicácio n quedán lotes sin ofertás o sin 
ádjudicár, lá entidád contrátánte podrá  ásignár un segundo lote ál oferente mejor cálificádo, siempre 
que háyá presentádo ofertá párá dicho lote y cumplá con todos los requisitos del pliego.  

  

La propuesta económica de un oferente podrá rechazarse si (Por considerar la Oferta No sustentable 

y Temeraria):   

Supera en un diez por ciento (10%) el presupuesto de referencia de la Entidad Contratante o que 

este por debajo de un diez por ciento (10%) del presupuesto de referencia de la Entidad 

Contratante. Luego de agotado el procedimiento establecido en la Resolución PNP-06-202 y en el 

Reglamento de Aplicación 416-23.  

 

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN  

11) Recepcio n de ofertás: 06/03/2025 hástá lás 11:00 ám  

  

De conformidád con el ártí culo 114 del Reglámento 416-23 este procedimiento de Compárácio n de 

Precios con el Número de referencia. ASDO-CCC-CP-2025-0009 Para la SUMINISTRO Y 

COLOCACION DE HORMIGON HIDRAULICO 280 EN DISTINTOS PUNTOS  DEL  MUNICIPIO  DE SANTO 

DOMINGO OESTE, lá recepcio n, áperturá y eváluácio n de lás ofertás se llevárá  á cábo en dos etápás:  

  

Primera etapa. Párá lá presentácio n y recepcio n de lás ofertás te cnicás y lás ofertás 

econo micás y lá áperturá y eváluácio n de lás ofertás te cnicás y;  

  

Segunda etapa. Lá áperturá y eváluácio n de lás ofertás econo micás.  

  

Lás ofertás podrá n ser recibidás desde el dí á de publicádá lá convocátoriá en el SECP como indicá el 
cronográmá de áctividádes estáblecido párá este proceso.  

  

Cuándo se tráte de ofertás electro nicás recibidás por el SECP, en el sistemá de formá áutomá ticá se 
registrá lá fechá y horá de lá recepcio n de lás ofertás, mántenie ndolás encriptádás, sin posibilidád de 
que se conozcá su contenido hástá que lá institucio n contrátánte reálice lá áperturá, en lá fechá y horá 
fijádás en el cronográmá de áctividádes previsto en el presente pliego de condiciones.  

  

Cuándo se tráte de ofertás en formáto o soporte pápel, lá Unidád Operátivá de Comprás y 
Contrátáciones (UOCC) será  responsáble de recibirlás, custodiárlás y de eláborár y llevár un registro 
de oferentes con nombre, fechá y horá. Cádá oferente tendrá  derecho á recibir un conduce de 
recepcio n de ofertá entregádá.  

  

Uná vez pásádá lá horá estáblecidá párá lá recepcio n de los sobres de los(ás) oferentes/proponentes, 
no se áceptárá  lá presentácio n de nuevás propuestás, áunque el ácto de áperturá no se inicie en lá 
fechá y/o en lá horá sen áládás en el pliego de condiciones.  

  

12) Aperturá de ofertás te cnicás “Sobre A”  
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Lá áperturá de lás ofertás te cnicás recibidás, yá seá en formáto pápel o electro nico, se reálizárá  en 
ácto pu blico en presenciá del CCC y del(lá) Notário Pu blico áctuánte y de los(lás) oferentes que deseen 
párticipár, párá quienes lá ásistenciá será  voluntáriá y nuncá obligátoriá, en lá fechá, lugár y horá 
estáblecidos en el cronográmá de áctividádes.  

  

Concluido el ácto de áperturá, el(lá) Notário Pu blico áctuánte dárá  por cerrádo el mismo, indicándo 
lá horá de cierre.  

  

Lás áctás notáriáles deberá n ser publicádás en el SECP, á los fines de que este n disponibles párá 
consultá de todos los interesádos.  

13) Eváluácio n de ofertás:  

  

Los(as) peritos designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de los 

documentos de la oferta técnica o “Sobre A” evaluando conforme a la metodología y criterios 

establecidos en el presente pliego de condiciones y Términos de Referencias.  
  

Ante dudá sobre lá informácio n presentádá, los(ás) peritos podrá n solicitár hástá ántes de emitir el 
informe definitivo, mediánte ácto ádministrátivo emitido por el CCC y notificádo por lá UOCC ál (lá) 
oferente, lás ácláráciones en los te rminos del ártí culo 123 del Reglámento nu m. 416-23 que considere 
necesáriás y comprobár lá verácidád de lá informácio n recibidá, cursá ndole del mismo modo.  

Los(ás) peritos emitirá n un informe preliminar de evaluación técnica en el cuál se indicárá  si lás 

ofertás cumplen con los criterios estáblecidos en el Pliego de Condiciones o si existen desviáciones, 
reservás, omisiones o errores de náturálezá o de tipo subsánábles de conformidád con lá normátivá.  

  

En los cásos en que se presenten desviáciones, reservás, omisiones o errores de náturálezá o tipo 
subsánábles, los(ás) peritos procederá n de conformidád con lo estáblecido en el pá rráfo III del 
ártí culo 8 de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones y ártí culos 120, 121 y 122 del Reglámento nu m. 
416-23 párá solicitár, mediánte ácto ádministrátivo emitido por el CCC y notificádo por lá UOCC ál (lá) 
oferente, lás subsánáciones en el plázo previsto en el cronográmá de áctividádes.  

  

Este informe támbie n será  publicádo en el SECP y notificádo á todos(ás) los(ás) oferentes 
párticipántes y contendrá  los elementos á subsánár y el resultádo de lá ponderácio n preliminár.  

Concluido el plázo párá lás subsánáciones, los(ás) peritos emitirá n un informe definitivo de 

evaluación técnica que describirá  de mánerá pormenorizádá lá eváluácio n reálizádá á todás lás 

ofertás recibidás, su ponderácio n, nivel de cumplimiento, si ágoto  lá fáse de subsánácio n y lá 
recomendácio n, con báse en los criterios estáblecidos, de los(ás) oferentes que deben ser hábilitádos 
párá lá eváluácio n de sus ofertás econo micás. El CCC áprobárá  si procede el informe definitivo de 
eváluácio n de ofertás te cnicás, mediánte un ácto ádministrátivo debidámente motivádo. El áctá 
indicárá  los oferentes hábilitádos y no hábilitádos párá lá áperturá y eváluácio n de sus ofertás 
econo micás.  

  

A los(ás) oferentes cuyás ofertás te cnicás no háyán superádo los mí nimos estáblecidos en el pliego de 
condiciones, les será n devueltás sus ofertás econo micás sin ábrir, si fueron recibidás en soporte pápel, 
y si fueron recibidás á tráve s de SECP permánecerá n sin ábrir encriptádás y sin ser ponderádás.  
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Todos los informes de eváluácio n y el ácto de áprobácio n del CCC, ásí  como lás notificáciones de 
subsánácio n y lás subsánáciones reálizádás en plázo, se hárá n constár en el SECP áun háyán sido 
recibidás en formáto pápel o fí sico.  

  

  

14) Debidá diligenciá  

El Ayuntámiento de Sánto Domingo Oeste párá reducir lá exposicio n de este procedimiento de 
contrátácio n á riesgos legáles, operátivos, fináncieros, tecnolo gicos, ántro picos, econo micos, de 
corrupcio n, de integridád, reputácionáles, de lávádo de áctivos, de conflictos de intere s, de colusio n, 
entre otros, duránte lá fáse de eváluácio n te cnicá se llevárá  á cábo lá debidá diligenciá á los oferentes 
párticipántes como medidá de mitigácio n párá los diversos riesgos ásociádos con el procedimiento, 
gárántizándo lá integridád, tránspárenciá y legálidád de este.  

  

En ese sentido, el Ayuntámiento de Sánto Domingo Oeste se reservá lá fácultád de reálizár el proceso 
de debidá diligenciá dentro del márco de lá presente contrátácio n, á fin de:  

  

1) Comprobár y verificár lá identificácio n del proveedor sobre lá báse de documentos, dátos o 
informáciones obtenidás de fuentes fiábles e independientes;  

2) Identificár ál Beneficiário Finál de lá empresá proveedorá;  

3) Lá existenciá o no de procesos judiciáles áctuáles o pásádos vinculádos á delitos contrá lá 
ádministrácio n pu blicá, lávádo de áctivos y otro;  

4) Constátár errores o escriturás similáres en los documentos presentádos por diferentes 
empresás en el procedimiento de contrátácio n;  

5) Identificár coincidenciás en álgunos de los dátos suministrádos por distintos proveedores táles 
como: domicilio áccionistás, tele fonos, entre otros:  

6) Válidár los permisos, licenciás o áutorizáciones de instituciones competentes como Direccio n 
Generál de Impuestos Internos o lás Cá márás de Comercio y Produccio n, que ádministrán el 
Registro Mercántil, entre otros;  

7) Prevenir vulneráciones ál re gimen de inhábilidádes párá contrátár con el Estádo, estáblecido 
en el ártí culo 14 de lá Ley Nu m. 340-06 y sus modificáciones;  

8) Determinár posibles vinculáciones entre oferentes y funcionários pu blicos de lá orgánizácio n 
párá gestionár posibles conflictos de intere s;  

9) Identificár propuestás ide nticás en el procedimiento de contrátácio n;  

10) Detectár si uná Personá Expuestá Polí ticámente (PEP) es áccionistá o socio de uná 
personá jurí dicá, lá cuál, á su vez se encuentrá párticipándo en el procedimiento.  

11) Determinár lá presenciá de empresás recie n constituidás en un procedimiento de 
contrátácio n, que no presentán lá cápácidád fináncierá párá ser ádjudicádás, á lá vez que se 
ásocián á un mismo proponente.  

  

Si duránte lá reálizácio n de lá debidá diligenciá, se determiná que el oferente está  sujeto á 
inhábilidádes, há proporcionádo informácio n fálsá, o há mánipuládo o fálsificádo documentos, ásí  
como párticipádo en prá cticás de colusio n, coercio n u obstruccio n, lá institucio n contrátánte deberá  
comunicár ál oferente por escrito lá existenciá de táles indicios. Ademá s, le otorgárá  un plázo de tres 
(3) dí ás há biles párá que el oferente presente, támbie n por escrito, sus árgumentos y evidenciás que 
demuestren que no existe lo álegádo.  
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Si el oferente no presentá sus árgumentos dentro del plázo estipuládo, no se refiere á lo solicitádo o 
no lográ demostrár lá inexáctitud de los indicios identificádos, quedárá  descálificádo. En 
consecuenciá, su ofertá será  desestimádá, lo cuál será  documentádo y motivádo en el correspondiente 
informe de eváluácio n te cnicá, sin perjuicio de lás demá s ácciones civiles, ádministrátivás y penáles 
que pudierán corresponder.  

15) Aperturá y eváluácio n de lás ofertás econo micás “Sobre B”  

  

Posterior á lá eváluácio n te cnicá y ál conocer los oferentes hábilitádos párá el exámen de lá propuestá 
econo micá, se convocárá  nuevá vez en lá fechá estáblecidá en el cronográmá de áctividádes del 
presente pliego de condiciones, á un ácto pu blico con el CCC y oferentes hábilitádos y el(lá) Notário 
Pu blico párá ábrir lás ofertás econo micás recibidás en formáto o soporte pápel y párá desencriptár 
lás ofertás enviádás electro nicámente ví á lá plátáformá SECP.  

  

Se entregárá  á los(ás) peritos lás ofertás econo micás párá que lás eválu en y recomienden lá 
ádjudicácio n conforme a la metodología y criterios establecidos en el presente pliego de condiciones 

junto a la garantía de seriedad de la oferta.  

En lá fáse de eváluácio n de lás ofertás econo micás los peritos támbie n podrá n solicitár ácláráciones 
en los te rminos del ártí culo 123 del Reglámento nu m. 416-23 vinculádás á e stás, siempre que se 
reálicen en el plázo estáblecido en el cronográmá de áctividádes de este pliego de condiciones.  

  
Del mismo modo, los peritos podrá n áplicár correcciones de errores áritme ticos, en los te rminos y 
condiciones del ártí culo 129 del Reglámento. Dichás correcciones luego de reálizádás deberá n ser 
expresámente áceptádás por los oferentes en los plázos estáblecidos en el cronográmá de áctividádes 
del presente pliego de condiciones. Si el oferente no áceptá lás correcciones, su ofertá será  recházádá, 
lo cuál será  documentádo y motivádo en el correspondiente informe de eváluácio n emitidá por los 
peritos eváluádores designádos.  

Los resultádos de lá eváluácio n se presentárá n mediánte informe de evaluación de ofertas 

económicas, informe periciál debidámente motivádo y con los detálles de lá eváluácio n de cádá ofertá 

de formá individuálizádá, en el que se incluirá  un reporte de lugáres ocupádos que indiquen el orden 
de preferenciá párá fines de ádjudicácio n y suplenciá, ánte un eventuál incumplimiento del(lá) 
ádjudicátário(á), o en su defecto, se recomiende lá declárátoriá de desierto o cáncelácio n del 
procedimiento.  

  

16) Subsánácio n de lá gárántí á de seriedád de lá ofertá  

  

Lá gárántí á de seriedád de lá ofertá podrá  ser subsánádá en estos cásos dos cásos:  

  

1) Cuándo contiene errores máteriáles o en lá monedá solicitádá y;  

2) Cuándo resulte en un monto insuficiente, producto de uná correccio n áritme ticá reálizádá á 
lá ofertá econo micá.  

Verificádá uná de estás situáciones, los(ás) peritos deberá n solicitár ántes de emitir el informe de 

evaluación de ofertas económicas, mediánte ácto ádministrátivo emitido por el CCC y notificádo por lá 

UOCC, que el (lá) oferente subsáne lá gárántí á de seriedád de lá ofertá, quien deberá  presentárlá en 
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el plázo sen áládo en el cronográmá de áctividádes del pliego de condiciones, en cáso contrário, su 
ofertá será  desestimádá, lo cuál será  documentádo y motivádo en el correspondiente informe.  

17) Confidenciálidád de lá eváluácio n  

  

Lá informácio n relátivá ál contenido de lás ofertás, lás subsánáciones, solicitudes de ácláráciones y 
lás eváluáciones reálizádás por los peritos no será n reveládás á los oferentes ni á otrá personá que no 
párticipe oficiálmente en el procedimiento, hástá tánto el CCC háyá áprobádo los informes de 
eváluácio n de ofertás emitidos, los cuáles deberá n ser publicádos en el SECP y notificádos 
directámente á todos los oferentes párticipántes, de conformidád con los ártí culos 125 y 133 del 
Reglámento nu m. 416-23.  

  

18) Desempáte de ofertás  

  

Si ninguná de lás ofertás cumple con álguno de los criterios de preferenciá párá el desempáte, se 
procederá  con lá ádjudicácio n mediánte uná seleccio n ál ázár, tipo sorteo, el cuál se llevárá  á cábo de 
mánerá pu blicá, con los oferentes empátádos, el CCC y en presenciá de Notário Pu blico, quien 
certificárá  el ácto.  

  

9. Adjudicácio n3  

  

El CCC luego del proceso de verificácio n y válidácio n del informe de eváluácio n y recomendácio n de 
ádjudicácio n emitido por los(ás) peritos y, trás verificár que lá eváluácio n se háyá reálizádo con báse 
en los criterios y condiciones estáblecidos en el pliego de condiciones, ápruebán el informe y emiten 
el ácto contentivo de lá ádjudicácio n. Tánto el informe de los peritos como el áctá del CCC deberá  
publicárse inmediátámente en el SECP.  

  

Lá UOCC deberá  notificár el ácto de ádjudicácio n y sus ánexos, si tuviese, incluido el informe de 
eváluácio n de los peritos á todos(ás) los(ás) oferentes párticipántes, conforme ál procedimiento y 
plázo estáblecido en el Cronográmá de Actividádes del pliego de condiciones especí ficás.  

  

En el evento de que el ádjudicátário se negáse de formá injustificádá á presentár lá gárántí á de fiel 
cumplimiento y á suscribir el contráto, el CCC ejecutárá  lá gárántí á de seriedád de lá ofertá siguiendo 
el procedimiento previsto en el ártí culo 210 del Reglámento nu m. 416-23.  

  

10. Gárántí ás del fiel cumplimiento de contráto  

  

Párá poder suscribir el contráto el(lá) o los(lás) ádjudicátários(ás) deberá n constituir previámente 
uná gárántí á de fiel cumplimiento de contráto en fávor del Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste párá 
ásegurár que cumplirá  con lás condiciones y clá usulás estáblecidás en el pliego de condiciones y en 
el contráto y que lá obrá seá entregádá de ácuerdo con lás condiciones y requisitos previstás en el 
pliego de condiciones, lás especificáciones te cnicás, lá ofertá ádjudicádá y el propio contráto.  

  

En esos casos, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de cinco (5) días 

hábiles una garantía de tipo Póliza de Fianza o garantía Bancaria por el equivalente al cuatro por 

 
3 Ver definicio n numerál 1 del ártí culo 4 del Decreto Nu m. 416-23.  
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ciento (4 %) del monto de la adjudicación. Si se trátá de un ádjudicátário certificádo como MIPYME, 

el equiválente será  uno por ciento (1 %) del monto de lá ádjudicácio n y solo le será   

  

exigidá lá fiánzá de seguro. Si se trátá de un ádjudicátário extránjero, el plázo párá presentár lá 
gárántí á es de diez (10) dí ás há biles.  

  

Lá vigenciá de lá gárántí á será  de mí nimo doce (12) meses, contádos á pártir de lá constitucio n de está 
y hástá el fiel cumplimiento y hástá lá liquidácio n del contráto.  

  

Si el(lá) o los(lás) ádjudicátários(ás) no presentán lá gárántí á de fiel cumplimiento de contráto en el 
plázo sen áládo, se considerárá  uná renunciá á lá ádjudicácio n que dárá  páso á que lá institucio n 
contrátánte ejecute su gárántí á de seriedád de lá ofertá y procedá á reálizár uná ádjudicácio n 
posterior ál oferente que háyá quedádo en segundo lugár, conforme ál reporte de lugáres ocupádos.  

  

Lá gárántí á de fiel cumplimiento será  devueltá luego de lá recepcio n conforme de lá obrá contrátádá 
incluidás lás obligáciones de seguridád sociál y trás ser constituidá y presentádá lá gárántí á de vicios 
ocultos á fávor de lá institucio n contrátánte.  

  

11. Adjudicáciones posteriores  

  

En cáso de incumplimiento del(lá) oferente ádjudicátário(á), de no presentár lá gárántí á de fiel 
cumplimento o de recházár suscribir el contráto, se procederá  á solicitár, mediánte “Carta de 
Solicitud de Disponibilidad”, ál oferente en segundo lugár, de conformidád con el reporte lugáres 
ocupádos, que certifique si está  en cápácidád de ejecutár lá obrá. Dicho Oferente/Proponente contárá  
con un plázo de cinco (5) días para responder la referida solicitud.. En cáso de respuestá áfirmátivá, 
el(lá) Oferente/Proponente deberá  presentár lá Gárántí á de Fiel cumplimiento de Contráto, como se 
requiere en este Pliego de Condiciones Específicas para suscribir el contrato.  

  

En cáso de que el oferente en segundo lugár no ácepte ejecutár el contráto, ásí  como sucesivámente 
ninguno de los demá s oferentes del reporte de lugáres, el CCC declárárá  el procedimiento desierto 
mediánte ácto ádministrátivo debidámente motivádo e iniciárá  lá convocátoriá á un nuevo 
procedimiento de seleccio n.  

  

  

SECCIÓN III: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO  

1. Plázo párá lá suscripcio n del contráto4  

  

El contráto entre el Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste y el(lá) ádjudicátário(á) deberá  ser suscrito 

en lá fechá que estáblece el cronográmá de áctividádes del presente pliego de condiciones, el cuál no 
deberá  ser máyor á veinte (20) dí ás há biles, contádos desde lá fechá de notificácio n de lá ádjudicácio n, 
de conformidád con el ártí culo 164 del Reglámento 416-23.  

  

2. Válidez y perfeccionámiento del contráto  

 
4 Ver definicio n en el ártí culo 4 de lá Ley Nu m. 340-06 y sus modificáciones.  
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El contráto será  vá lido cuándo párá su suscripcio n se háyá cumplido con ordenámiento jurí dico y 
cuándo el ácto definitivo de ádjudicácio n y lá constitucio n de lá Gárántí á de Fiel Cumplimiento de 
contráto háyán sido sátisfechás.  

  

El contráto se considerárá  perfeccionádo uná vez se publique por el SECP-Portál Tránsáccionál y en 

el portál institucionál de Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste, en un plázo no máyor de cinco (5) dí ás 

há biles luego de su suscripcio n y, ádemá s, en el cáso de lás instituciones sujetás á lá Ley nu m. 10-07 
del Sistemá Nácionál de Control Interno, se háyá registrádo en lá Contrálorí á Generál de lá Repu blicá.  

  

3. Gástos legáles del contráto:  

  

En este procedimiento de contrátácio n los gástos de lá legálizácio n de firmás del contráto resultánte 

por párte del notário será n ásumidos por lá empresá que resulte ádjudicádá.  

  

  

4. Vigenciá del contráto  

Lá vigenciá del Contráto será  de un (1) án o hástá la fecha de finalización del contrato, á pártir de 

lá fechá de lá suscripcio n del mismo y hástá su fiel cumplimiento y liquidácio n, de conformidád con 
el Cronográmá de Ejecucio n, el cuál formárá  párte integrál y vinculánte del mismo.  

  

5. Supervisor o responsáble del contráto  

  

El Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste há designádo como supervisor o responsáble del contráto á lá 
Direccio n de Obrás Publicás de este áyuntámiento  

  

  

  

6. Suspensio n del contráto  

  

El Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste podrá  ordenár lá suspensio n temporál del contráto mediánte 
ácto ádministrátivo motivádo suscrito por lá má ximá áutoridád y notificádo ál(lá) contrátistá, por lás 
cáusás que estáblece el ártí culo 31 numerál 5) de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones y el ártí culo 
182 del Reglámento 416-23:  

  

Lá Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicás (DGCP), támbie n podrá  ordenár lá suspensio n del 
contráto como resultádo de uná medidá cáutelár impuestá en el márco del conocimiento de un 
recurso, investigácio n o inhábilitácio n.  

  

7. Modificácio n de los contrátos  
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Todá modificácio n del contráto seá uniláterál o previstá en el pliego de condiciones, se formálizárá  á 
tráve s de uná enmiendá con el contenido previsto en el ártí culo 164 del Reglámento nu m. 416-23 y 
previo á reálizárse cuálquier prestácio n sustentádá en lá modificácio n deberá  ser publicádá en el 
SECP.  

  

8. Equilibrio econo mico y finánciero del contráto  

  

El Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste ádoptárá  todás lás medidás necesáriás párá mántener lás 
condiciones te cnicás, econo micás y fináncierás del contráto duránte su ejecucio n. En el evento de que 
estás condiciones no se mántengán, puede dár páso á uná rupturá del equilibrio econo mico y 
finánciero del contráto, que áfecte ál contrátistá o á lá institucio n, siempre que se origine por rázones 
no imputábles á lá párte que reclámá lá áfectácio n y que no tení á lá obligácio n de soportár.  

Lá áfectácio n puede dár páso ál derecho tánto ál contrátistá como á lá [El Ayuntámiento Sánto  

Domingo Oeste á procurár el restáblecimiento del equilibro econo mico y finánciero del contráto con 
sus correspondientes ájustes. No obstánte, el hecho de que uná de lás cáusás que provocán lá rupturá 
del equilibrio econo mico se máteriálice, no significá que, áutomá ticámente, se há podido comprobár 
el dán o econo mico párá quien lo invoque.  

  

En ese sentido, párá el restáblecimiento del equilibro econo mico y finánciero del contráto, quien lo 
invoque deberá  demostrárlo y solicitárlo, conforme á los criterios y el procedimiento previsto en el 
ártí culo 32 numerál 1) de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones y los ártí culos 176, 177 y 178 del 
Reglámento nu m. 416-23.  

  

9. Condiciones de págo y retenciones  

  

La institución contratante procederá a realizar un avance de un 20%, Este pago se realizará en un 

plazo no mayor de treinta (30) días a partir de la firma del contrato y contra presentación de una 

póliza de seguro o garantía bancaria que cubra la totalidad del anticipo. Si el adjudicatario está 

certificado como Mipyme, por concepto de anticipo podrá recibir hasta un 40% del valor del 

contrato.  

El Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste podrá retener un 5 (%) de cádá págo, como gárántí á por los 

trábájos ejecutádos y de los sálários de los trábájádores contrátádos por el Contrátistá, lo cuál le será  
devuelto á este u ltimo, cuándo cumplá con los requisitos previstos en el Artí culo 210 del Co digo de 
Trábájo, con lá presentácio n de uná relácio n de todás lás no minás págádás y segu n los procedimientos 
estáblecidos en el Contráto á intervenir.  

  

Lás cubicáciones presentádás por el Contrátistá será n págádás luego de su áprobácio n por lá 
Supervisio n y lá instánciá de lá Institucio n Contrátánte áutorizádá párá tál ásunto.  

  

El Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste 1% del costo de lá obrá párá el págo del personál te cnico que 

inspeccionárá  y supervisárá  residentemente en lá obrá y un uno por ciento (1%) en virtud de lá Ley 

6-86, de fechá 04 de márzo del 1986, sobre Fondo de Pensiones.  
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El Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste  retendrá  los válores correspondientes á lá tásá profesionál  
estáblecidá  en  fávor  del  Colegio  Dominicáno  de  Ingenieros,  Arquitectos  y Agrimensores (CODIA), 
equiválente ál uno por mil (1 x 1000) o  0.1% de los págos que reálice de ácuerdo ál Decreto No. 319-
98 de fechá veinticinco (25) de ágosto de 1998.  

  

El cierre finál se hárá  posterior á lá presentácio n de fácturá y luego de presentár el Contrátistá los 
siguientes documentos que áválen el págo de los compromisos fiscáles, liquidáciones y prestáciones 
láboráles:  

1. Certificádo de recepcio n definitivá de obrá  

2. Gárántí á de Vicios Ocultos conforme á lo dispuesto en el pliego de condiciones,  

3. Certificácio n del Ministerio de Trábájo de no demándá láborál locál donde se ejecuto  lá obrá  

4. Estár ál dí á con sus obligáciones fiscáles en lá Direccio n Generál de Impuestos Internos  

(DGII), lo cuál será  verificádo en lí neá por lá institucio n contrátánte  

5. Estár ál dí á con el págo de sus obligáciones de lá Seguridád Sociál en lá Tesorerí á de lá 
Seguridád Sociál (TSS), Certificácio n de impuestos ál dí á expedidá por lá Direccio n Generál de 
Impuestos Internos  

6. Certificácio n o comprobánte de págos de lás tásás del CODIA  

7. Certificácio n de Fondo de Pensiones de los Trábájádores de lá Construccio n (FOPETCONS)5  

  

Todás lás fácturás párciáles tienen cárá cter provisorio, ál iguál que lás cubicáciones que les dán 
origen, quedándo sometidás á los resultádos de lá medicio n y cubicácio n finál de los trábájos, en lá 
que podrá n efectuárse los reájustes que fueren necesários y lás retenciones correspondientes á lá  

Normá 07-2007 referente ál Impuesto sobre Tránsferenciá de Bienes Industriálizádos y Servicios 
(ITBIS). Así  como lá especificádá en lá Circulár Nu m.08 de lá Direccio n Generál de Impuesto Internos 
(DGII) sobre Estáblecimiento de báse de áplicácio n del 5% por Concepto de Impuesto Sobre lá Rentá 
(ISR) á los págos reálizádos por el Estádo á contrátistás, ingenieros, máestros constructores y áfines.  

  

Lá institucio n contrátánte no efectuárá  págos por lás táreás necesáriás párá lá ejecucio n de los 
trábájos párá lás cuáles no se háyán indicádo precios, por cuánto se considerárá n comprendidás en 
los demá s precios que figuren en el cuádro de metrájes.  

  

El Contrátistá no podrá , bájo pretexto de error u omisio n de su párte, reclámár áumento de los precios 
fijádos en el Contráto.  

  

Los errores u omisiones en el co mputo y presupuesto en cuánto á extensio n o válor de láS obrás, se 
corregirá n en cuálquier tiempo hástá lá terminácio n del Contráto. Si los defectos fuesen ápárentes y 
el Contrátistá no los hubierá sen áládo en formá previá o concomitánte á lá formulácio n de su 
Propuestá no tendrá  derecho á formulár reclámo álguno.  

  

  

  

10. Subcontrátácio n  

  

  

 
5 Artí culo 2, Ley nu m. 6-86.  
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El(lá) contrátistá podrá  subcontrátár lá ejecucio n de hástá el 50% del monto de lás táreás 
comprendidás en este pliego de condiciones, con lá previá y expresá áutorizácio n de lá institucio n 
contrátánte de ácuerdo con el numerál 2) del ártí culo 32 de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones.  

  

El(lá) oferente, ál momento de presentár su ofertá, debe indicár lás obrás o servicios que 
subcontrátárí á y lás personás fí sicás o empresás que ejecutárí án cádá uná de ellás, quienes no podrá n 
estár en el re gimen de inhábilidádes previsto en el ártí culo 14 de lá Ley y sus modificáciones; en el 
entendido, que el(lá) contrátistá será  solidáriámente responsáble de todos los áctos, comisiones, 
defectos, negligenciás, descuidos o incumplimientos de los(ás) subcontrátistás, de sus empleádos(ás) 
o trábájádores(ás).  

  

11. Recepcio n de obrás  

  

Al concluir lá construccio n de lá obrá, conforme á lás especificáciones te cnicás y cálidádes exigidás en 
este pliego de condiciones, el contrátistá hárá  entregá de lá mismá ál personál designádo por lá 
institucio n como responsáble de lá recepcio n, quienes lá recibirá n con cárá cter provisionál y 

levántárá n el Certificado de Recepción Provisional, formálizádá por el responsáble del contráto o 

comite  de recepcio n, quien ácreditárá  que lá obrá está  en condiciones de ser recibidá en formá 
provisionál.  

  

De existir ánomálí ás, lá institucio n deberá  notificár en un plázo de cinco (5) dí ás há biles 6 , ál 

contrátistá párá que subsáne los defectos y procedá, en un plázo7  no superior á quince (15) días 

hábiles, á lá correccio n de los errores detectádos.  

  

Uná vez corregidás por el Contrátistá lás fállás notificádás, se procederá  á reálizár uná nuevá 
eváluácio n de lá obrá y solámente cuándo lá eváluácio n reálizádá resultáre conforme, de ácuerdo con 
lás especificáciones te cnicás requeridás, se procederá  á su recepcio n definitivá.  

  

Párá que lá obrá seá recibidá por lá institucio n contrátánte de mánerá definitivá, deberá  cumplir con 
todos y cádá uno de los requerimientos exigidos en lás especificáciones te cnicás, pliego de 
condiciones, ofertá y contráto suscrito.  

  

Si lá supervisio n no presentá nuevás objeciones y considerá que lá obrá há sido ejecutádá conforme 

á todos los requerimientos, se levántárá  el Certificado de Recepción Definitiva, emitidá por el 

responsáble del contráto o comite  de recepcio n, en lá que se indicárá  que lá obrá está  en condiciones 
de ser recibidá en formá definitivá.  

  

Lá obrá podrá  recibirse párciál o totálmente, conforme con lo estáblecido en lás especificáciones 
te cnicás y el Contráto.  

  

  

12) Gárántí á de vicios ocultos párá obrás  

 
6 Plázo fijádo por el pá rráfo II del ártí culo 185 del Reglámento nu m. 416-23.  
7 El plázo debe ser proporcionál y congruente ál tipo de correcciones y obrá á reálizár.  
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Al finalizar los trabajos, el(la) contratista deberá presentar una garantía que consistirá en una, Póliza 

de Fianza o Garantía Bancaria a satisfacción del Departamento Aeroportuario por un monto 

equivalente al diez por ciento (10 %) del costo total al que hayan ascendido todos los trabajos realizados 

al concluir la obra.  
  

Está gárántí á deberá  constituirse por un perí odo de uno (1) á cinco (5) án os, segu n estáblezcá el 
contráto, contádos á pártir del recibido conforme y definitivo por lá institucio n contrátánte, con lá 
finálidád de ásegurár los trábájos de cuálquier repárácio n que surjá por álgu n defecto o vicio de 
construccio n no detectádo en el momento de recibir lá obrá.  

  

12. Finálizácio n del contráto  

  

El contrato finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a) 

Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas de resolución 

previstas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23.  
  

13. Incumplimiento de contráto y sus consecuenciás.  

  

Se considerárá  incumplimiento del contráto lás siguientes situáciones, sin perjuicio de áquellás 
contempládás en lá normátivá:  

  

á) Lá morá del proveedor en lá ejecucio n de obrás por cáusás imputábles á e ste por má s de 
sesentá dí ás.  

b) El incumplimiento de lá cálidád en relácio n con lás especificáciones te cnicás, previstás en el 
presente pliego de condiciones;  

c) El suministro, prestácio n o ejecucio n de menos unidádes o ávánces de obrá de lás solicitádás 
y/o ádjudicádás.  

  

El incumplimiento del contráto por párte del(lá) proveedor(á) podrá  suponer uná cáusá de resolucio n 
del mismo de conformidád con el ártí culo 190 del Reglámento de Aplicácio n, y ádemá s el(lá) 
contrátistá ser pásible de lás sánciones previstás en el ártí culo 66 de lá Ley nu m. 340-06 y sus 
modificáciones, sin perjuicio de lás ácciones penáles o civiles que correspondán.  

  

  

  

14. Penálidádes por retráso  

  

1) Advertenciá escritá: Por tres (3) dí á há bil de retráso por rázones imputádás ál proveedor, 
no considerádás de fuerzá máyor.  

2) Ejecucio n de lás gárántí ás. Por cinco (05) dí á há bil de retráso por rázones imputádás ál 
proveedor, no considerádás de fuerzá máyor.  

3) Rescisio n uniláterál sin responsábilidád párá lá entidád contrátánte. Por diez (10) dí á 
há bil de retráso por rázones imputádás ál proveedor, no considerádás de fuerzá máyor.  
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15. Cáusás de inhábilitácio n del Registro de Proveedores del Estádo.  

Lá institucio n contrátánte podrá  solicitár á lá Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicás el inicio 
de un procedimiento ádministrátivo sáncionádor, contrá el(lá) oferente o contrátistá que há cometido 
álguná de lás infrácciones regládás en el ártí culo 66 de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones.  

  

El procedimiento ádministrátivo sáncionádor por lás infrácciones ádministrátivás referidás en los 
numeráles 7) ál 10) del indicádo ártí culo, podrá  ser iniciádo de oficio por lá Direccio n Generál de 
Contrátáciones, si en el cumplimiento de su funcio n de verificár que se cumplán con lás normás del 
Sistemá Nácionál de Comprás y Contrátáciones, identificá indicios de que hán sido cometidás.  

  

  

  

  

  

  

  

SECCIÓN IV: GENERALIDADES  

16. Siglás y ácro nimos  

  

CAP  Certificádo de Apropiácio n Presupuestáriá  

CCPC  Certificádo de disponibilidád de cuotá párá comprometer  

CCC  Comite  de Comprás y Contrátáciones  

DGCP  Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicás  

PACC  Plán Anuál de Comprás y Contrátáciones  

MAE  Má ximá Autoridád Ejecutivá  

SECP  Sistemá Electro nico de Contrátáciones Pu blicás  

SNCCP  Sistemá Nácionál de Comprás y Contrátáciones Pu blicás  

SIGEF  Sistemá de Informácio n de lá Gestio n Fináncierá  

UOCC  Unidád Operátivá de Comprás y Contrátáciones  

  

Definiciones  

Párá lá implementácio n e interpretácio n del presente pliego, lás pálábrás y expresiones que se citán 
tienen el siguiente significádo:  

1) Análisis de Costo: Aná lisis del precio de lás pártidás del presupuesto.  

2) Certificado de Recepción Definitiva: El o los certificádos expedidos por el Supervisor ál 

Contrátistá ál finál del o de los perí odos de gárántí á, en el que se decláre que el Contrátistá há 
cumplido sus obligáciones contráctuáles.  

3) Ciclo de vida: Se refiere á todás lás fáses consecutivás o interrelácionádás que sucedán duránte 

lá existenciá de un producto, obrá o servicio, desde lá investigácio n y desárrollo, disen o, 
máteriáles utilizádos, fábricácio n, comerciálizácio n, incluido el tránsporte, utilizácio n y 
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mántenimiento del producto o servicio, hástá que se produzcá lá eliminácio n, el 
desmántelámiento o el finál de lá vidá u til.  

4) Comité de seguimiento de las Contrataciones Públicas:8 Mecánismo párá observár, vigilár y 

monitoreár los procesos de comprás y contrátáciones de áquellás instituciones y comunidádes 
donde fueren integrádos.  

5) Conflictos de Interés9: Es áquellá situácio n en lá que el juicio del individuo (concerniente á su 

intere s primário) y lá integridád de uná áccio n, tienden á estár indebidámente influidos por un 
intere s secundário, de tipo generálmente econo mico o personál.  

  

6) Reporte de medición (cubicación mensual): Documento en el cuál se detállán los renglones de 

lás cántidádes de trábájos ejecutádos, los correspondientes precios unitários, el totál de págos 
ánteriores, lás deducciones, el porcentáje de terminácio n áproximádo y lás sumás que se págárá n 
de ácuerdo á lá listá de pártidás10.  

7) Debida Diligencia11 : Conjunto de procedimientos, polí ticás y gestiones mediánte el cuál los 

sujetos obligádos estáblecen un ádecuádo conocimiento sobre el comite  de comprás y 
contrátáciones, personál de lás unidádes operátivás de comprás y contrátáciones.  

8) Desglose de Precios Unitarios: Lá listá detálládá de tárifás y precios que muestren lá 

composicio n de cádá uno de los precios de lás pártidás que intervienen en el Presupuesto 
Detálládo.  

9) Director responsable de obra: Es lá personá fí sicá, árquitecto o ingeniero civil, ásignádá por el 

Contrátistá, párá que ásumá contráctuálmente ánte el promotor o el propietário el compromiso y 
lá responsábilidád de dirigir y ejecutár el desárrollo de lá obrá, o párte de lás mismás, en los 
áspectos te cnicos, este ticos, urbání sticos y medioámbientáles, conforme á lo que disponen lás 
leyes, lás normás y los reglámentos vigentes, de conformidád con el proyecto y el contráto, lá 
licenciá de construccio n y lás demá s áutorizáciones12.  

10) Diseño arquitectónico: Conforme á los plános de construccio n y lás especificáciones te cnicás.  

11) Empresa vinculada: Empresá subsidiáriá, áfiliádá y/o controlánte. Se considerá que uná 

empresá es subsidiáriá á otrá cuándo está u ltimá controlá á áquellá, y es áfiliádá con respecto á 
otrá u otrás, cuándo todás se encuentrán bájo un control comu n.  

 
8 Artí culo 1 del Decreto 426-21.  
9 Definicio n extráí dá del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de lá DGCP.  
10 Definicio n extráí dá del documento Reglamento 004 para la supervisión e inspección general de obras, del Ministerio de  

Obrás Pu blicás y Comunicáciones. (Artí culo 7 numerál 18)  
11 Definicio n extráí dá del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de lá DGCP.  
12 Definicio n extráí dá del documento Reglamento 004 para la supervisión e inspección general de obras, del Ministerio de  

Obrás Pu blicás y Comunicáciones. (Artí culo 7 numerál 4)  
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12) Gestión de Riesgos 13 : Es un proceso párá identificár, eváluár, mánejár y controlár 

ácontecimientos o situáciones potenciáles, con el fin de proporcionár un ásegurámiento 
rázonáble respecto del álcánce de los objetivos de lá orgánizácio n.  

  

  

  

13) Informe pericial: Documento eláborádo por uná personá o grupo de personás en su cálidád de 

peritos que contiene los resultádos de sus indágáciones, eváluáciones, sus conclusiones y 
recomendáciones que servirá  de sustento párá deliberácio n y posterior decisio n del o rgáno 
responsáble de un proceso de contrátácio n.  

14) Oferente/proponente habilitado: Aquel que párticipá en el proceso de seleccio n y resultá 

hábilitádo en lá fáse de Eváluácio n Te cnicá del Proceso.  

  

15) Obras: Son los trábájos relácionádos con lá construccio n, reconstruccio n, demolicio n, repárácio n 

o renovácio n de edificios, viálidád, tránsporte, estructurás o instáláciones, lá prepárácio n del 
terreno, lá excávácio n, lá edificácio n, lá provisio n e instálácio n de equipo fijo, lá decorácio n y el 
ácábádo, y los servicios áccesorios á esos trábájos, como lá perforácio n, lá lábor topográ ficá, lá 
fotográfí á por sáte lite, los estudios sí smicos y otros servicios similáres estipuládos en el contráto, 
si el válor de esos servicios no excede del de lás propiás obrás.  

16) Obra adicional o complementaria: Aquellá no considerádá en los documentos del presente 

pliego de condiciones ni sus fichás te cnicás, especificáciones o te rminos de referenciá, cuyá 
reálizácio n resultá indispensáble y/o necesáriá párá dár cumplimiento á lá metá previstá de lá 
obrá principál y que de  lugár á un presupuesto ádicionál que no supere el 25% del monto totál 
ádjudicádo.  

17) Planos detallados: Los plános proporcionádos por lá institucio n contrátánte ál contrátistá.  

18) Residente de obra: Es todá personá fí sicá, ingeniero o árquitecto, colegiádá, representánte 

permánente del director responsáble de lá obrá en el lugár de lá mismá, que ásume lá funcio n 
te cnicá y/o ádministrátivá de dirigir, controlár y/o coordinár su ejecucio n máteriál y de verificár 
cuálitátivá y cuántitátivámente todos los procesos, de ácuerdo á los plános y á lás especificáciones, 
y bájo lá coordinácio n del director. En ningu n cáso lás ácciones que reálizá el residente de obrá 
exonerán de responsábilidád ál director Responsáble de lá obrá14.  

19) Riesgo15: Efecto de lá incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negátivo o ámbos, y 

puede ábordár, creár o resultár en oportunidádes y ámenázás.  

  

20) Supervisor o responsable: Personá náturál o jurí dicá competente, responsáble de dirigir o 

supervisár lá ejecucio n del contráto de ácuerdo con lo estáblecido en e ste y en el pliego de 

 
13 Definicio n extráí dá del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de lá DGCP.  
14 Definicio n extráí dá del documento Reglamento 004 para la supervisión e inspección general de obras, del Ministerio de  

Obrás Pu blicás y Comunicáciones. (Artí culo 7 numerál 19)  
15 Definicio n extráí dá del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de lá DGCP.  
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condiciones, el disen o, plános, tiempo de ejecucio n, presupuestos y especificáciones te cnicás y de 
construccio n del Contráto de Obrá.  

21) El presente pliego estáblece un conjunto de clá usulás jurí dicás, econo micás, te cnicás y 
ádministrátivás, por el que se fiján los requisitos, exigenciás, fácultádes, derechos y obligáciones 
de lás personás náturáles o jurí dicás, nácionáles o extránjerás, que deseen párticipár en el 

procedimiento, ASDO-CCC-CP-2025-0009 para Reconstrucción De Parques En Diferentes 

Sectores Del Municipio De Santo Domingo Oeste ásí  como el debido proceso que será  llevádo 
á cábo párá lá recepcio n, eváluácio n y determinácio n de lá ofertá má s conveniente párá fines de 
ádjudicácio n y suscripcio n del contráto.  

  

El pliego de condiciones se encuentrá orgánizádo en funcio n de lás instrucciones que debe 
suministrárse á los(ás) oferentes párá que puedán eláborár sus ofertás, conozcán co mo será n 
eváluádos y lás cárácterí sticás y condiciones del contráto á suscribir.  

  

17. O rgáno y personás responsábles del procedimiento de seleccio n  

  

Párá lá contrátácio n de contratación de colocación de Asfalto en diferentes Sectores Del Municipio 

de Santo Domingo Oeste, el o rgáno responsáble de lá orgánizácio n, conduccio n y ejecucio n es el CCC, 
que debe ser conformádo dentro de lá institucio n, de ácuerdo con lo previsto en el ártí culo 9 del 
Reglámento de Aplicácio n 416-23.  

  

El CCC designárá  á los peritos que eváluárá n lás ofertás, considerándo los criterios de competenciá, 
experienciá en el á reá y conocimiento del mercádo, bájo los lineámientos del instructivo párá lá 
seleccio n de peritos emitido por lá Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicás 16 . Los peritos 
designádos no podrá n tener conflicto de intere s potenciál ni reál con los oferentes ni con el objeto de 
lá contrátácio n.  

  

Los peritos designádos deberá n suscribir, previo á eváluár lás ofertás, uná declárácio n de que no 
tienen conocimiento de ningu n hecho que genere un conflicto de intere s reál, potenciál o ápárente 
conforme ál Co digo de Páutás de E ticá e Integridád del SNCCP.  

  

Si se compruebá lá existenciá de un conflicto de intere s lá institucio n Ayuntámiento Sánto Domingo 
Oeste podrá  determinár si el conflicto no puede evitárse, neutrálizárse, mitigárse o resolverse de otro 
modo, en cuyo cáso el perito designádo mediánte ácto motivádo deberá  ser sustituido y notificádo á 
los proponentes mediánte circulár del CCC á tráve s del SECP.  

  

Todás lás comunicáciones y solicitudes que reálicen los (lás) oferentes será n dirigidás ál CCC como 
o rgáno deliberátivo y decisorio de lá comprá o contrátácio n de que se tráte.  

  

  

18. Márco normátivo áplicáble  

  

 
16  Consultár instructivo emitido por lá DGCP vigente, disponible en el enláce: https://www.dgcp.gob.do, seccio n “Sobre 

Nosotros”, ápártádo “Márco Legál”, “Instructivos”.  

https://www.dgcp.gob.do/
https://www.dgcp.gob.do/
https://www.dgcp.gob.do/
https://www.dgcp.gob.do/
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En este procedimiento de seleccio n, el contráto y su posterior ejecucio n, párá lá áplicácio n de lá 
normátivá vigente en contrátáciones pu blicás, su interpretácio n o resolucio n de controversiás e 
investigáciones, se áplicárá  el siguiente orden de prelácio n:  

  

1) Constitucio n de lá Repu blicá Dominicáná, proclámádá el 13 de junio de 2015.  

  

2) Trátádo de Libre Comercio entre Estádos Unidos, Centroáme ricá y Repu blicá Dominicáná (DR-
CAFTA).  

  

  

3) Ley nu m. 340-06 sobre Comprás y Contrátáciones de Bienes, Servicios y Obrás y sus 
modificáciones, del 18 de ágosto de 2006.  

  

4) Ley nu m. 107-13 sobre los derechos de lás personás en sus reláciones con lá Administrácio n y 
de Procedimiento Administrátivo de fechá 08 de ágosto de 2013.  

  

5) Reglámento de Aplicácio n de lá Ley nu m. 340-06, áprobádo mediánte Decreto nu m. 416-23 del 
14 de septiembre de 2023;  

  

6) Normás te cnicás emitidás por el Ministerio de Obrás Pu blicás y Comunicáciones párá lá 
prepárácio n, disen o y ejecucio n de proyectos y obrás de ingenierí á y árquitecturá y rámás 
áfines;  

  

7) Pliego de condiciones especí ficás, especificáciones te cnicás, ánexos, enmiendás y circuláres;  

  

8) Lás ofertás;  

  

9) Lá ádjudicácio n;  

  

10) El contráto y;  

  

11) Lá orden de comprá.  

  

De iguál modo, les será n áplicábles todás lás normás, resoluciones, circuláres, instructivos, guí ás u 
orientáciones emitidás por está Direccio n Generál, segu n correspondá.  

[  

19. Trátádo internácionál de libre comercio o cooperácio n  

Interpretaciones  

Párá lá interpretácio n del presente pliego y sus ánexos, se siguen lás siguientes reglás:  
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1) Cuándo los te rminos está n definidos en lá normátivá vigente o en el contráto, se interpretárá  en 
su sentido literál.  

  

2) Lás pálábrás o designáciones en singulár deben entenderse iguálmente ál plurál y viceversá, 
cuándo lá interpretácio n de los textos escritos lo requierá.  

  

3) El te rmino “por escrito” significá uná comunicácio n escritá con pruebá de recepcio n, ácuse de 
recibido o reálizádá á tráve s de lá plátáformá SECP.  

  

4) Todá indicácio n á cápí tulo, numerál, inciso, circulár, enmiendá, formulário o ánexo se entiende 
referidá á lá expresio n correspondiente de este Pliego de Condiciones, sálvo indicácio n expresá 
en contrário. Los tí tulos de cápí tulos, formulários y ánexos son utilizádos exclusivámente á 
efectos indicátivos y no áfectárá n su interpretácio n.  

5) Lás referenciás á dí ás se entenderá n como dí ás há biles, excluye ndose del co mputo los sá bádos, 
domingos y feriádos, de ácuerdo con lo estáblecido en el pá rráfo I del ártí culo 20 de lá Ley nu m. 
107-13 sobre los derechos de lás personás en sus reláciones con lá Administrácio n y de 
procedimientos ádministrátivos, sálvo que expresámente se utilice lá expresio n de “dí ás 
cálendário”, en cuyo cáso será n dí ás cálendário.  

  

20. Idiomá  

21. El idiomá oficiál del presente procedimiento es el cástelláno o espán ol, por tánto, todá lá 
correspondenciá y documentos generádos duránte el procedimiento que intercámbien el 
(lá) interesádo u oferente y el CCC deberá n ser presentádos en este idiomá.  

  

En ese sentido, se áclárá párá el (lá) oferente que los documentos que ácompán án sus ofertás 
deben presentárse en idiomá cástelláno o, en su defecto, ácompán ádos de tráduccio n 
efectuádá por lá áutoridád competente, yá seá del páí s de procedenciá o de lá Repu blicá 
Dominicáná.  

  

Cuándo un(á) oferente no háyá presentádo lá informácio n tráducidá ál idiomá cástelláno, 
deberá  áportárlá duránte lá fáse de subsánácio n.  

  

22. Disponibilidád y ácceso ál pliego de condiciones  

  

El pliego de condiciones, ásí  como los documentos que lo conformán (ánexos, formulários, circuláres, 
ádendás/enmiendás, cronográmás de entregá, etc.) y el expediente electro nico, estárá n disponibles 
párá todás lás personás interesádás, tánto en el SECP www.portáltránsáccionál.gob.do, como en lá 

pá giná web de lá institucio n https/ayuntamiento.gob.do á pártir de lá fechá de su convocátoriá.  

  

Constituye uná obligácio n del(lá) oferente consultár de mánerá permánente lás precitádás 
direcciones electro nicás, sin perjuicio de ácercárse á lás instáláciones de lá institucio n. No será  
ádmisible como excusá, el desconocimiento o desinformácio n por no consultár en tiempo oportuno.  

  

23. Conocimiento y áceptácio n del pliego de condiciones  

  

Será  responsábilidád del(lá) oferente conocer todás y cádá uná de lás implicáciones párá el 
ofrecimiento del objeto del presente proceso de contrátácio n, y reálizár todás lás eváluáciones que 

http://www.portaltransaccional.gob.do/
http://www.portaltransaccional.gob.do/
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seán necesáriás, incluyendo lás visitás te cnicás y ásistenciás á reuniones fijádás por lá institucio n, 
párá prepárár su propuestá sobre lá báse de un exámen cuidádoso de lás cárácterí sticás del objeto de 
lá contrátácio n.  

  

Los oferentes podrá n reálizár uná visita de inspección al lugar donde se realizará la ejecución de 

la obra, de mánerá que obtengán por sí  mismos y bájo su responsábilidád y riesgo, todá lá 

informácio n que puedá ser necesáriá párá prepárár sus Ofertás. El hecho que los oferentes no se 
fámiliáricen debidámente con los detálles y condiciones bájo lás cuáles será n ejecutádos los trábájos, 

no se considerárá  como árgumento vá lido párá posteriores reclámáciones ni causa de 

descalificación en caso de que la institución contratante lo prevea en el cronograma de 

actividades. El costo de está visitá será  de exclusivá cuentá de los oferentes. Lá institucio n 

contrátánte suministrárá , cuándo seá necesário, los permisos pertinentes párá efectuár lás 
inspecciones correspondientes.  

  

El solo hecho de un(á) oferente párticipár presentándo ofertá, implicá pleno conocimiento, 
áceptácio n y sometimiento por sí  mismo(á), por sus miembros, ejecutivos, y su representánte legál, á 
los procedimientos, condiciones, estipuláciones y normátivás, estáblecidos en el presente pliego de 
condiciones, el cuál tiene cárá cter jurí dicámente obligátorio y vinculánte entre los(ás) oferentes y lá 
institucio n contrátánte.  

  

Si el(lá) oferente omite suministrár álguná párte de lá informácio n requeridá o presentá uná 
informácio n que no se ájuste sustánciálmente en todos sus áspectos ál mismo, el riesgo estárá  á su 
cárgo y el resultádo podrá  ser su descálificácio n o lá nulidád del contráto si el cáso lo ámeritá.  

  

24. Derecho á párticipár  

  

Todá personá náturál o jurí dicá, nácionál o extránjerá, de mánerá individuál o en consorcio, que tengá 
conocimiento de este procedimiento tendrá  derecho á párticipár, siempre y cuándo reu ná lás 
condiciones siguientes:  

  

1) Demuestre su plená cápácidád conforme á los requisitos exigidos en el ártí culo 8 de lá Ley Nu m. 
340-06 y sus modificáciones.  

2) No se encuentre áfectádá por el re gimen de prohibiciones o inhábilidádes indicádo en el ártí culo 
14 de lá Ley Nu m. 340-06 y sus modificáciones y;  

3) Cumple con lás condiciones de párticipácio n estáblecidás en este pliego de condiciones, 
ádendás/enmiendás, circuláres y en sus ánexos (formulários, modelos de contrátos, plános, 
presupuestos, estudios, etc., segu n áplique.).  

  

No se permite lá mu ltiple párticipácio n, esto es, uná personá fí sicá no podrá  párticipár como personá 
fí sicá si lá empresá en lá que es socio támbie n párticipá y viceversá. En ese sentido, los párticipántes 
que poseán está condicio n deben elegir inscribirse u nicámente en uná de sus cálidádes: Personá fí sicá 
o jurí dicá en el procedimiento convocádo. De iguál mánerá, no podrá n párticipár simultá neámente 
empresás que: 1) poseán lá mismá identificácio n de socios o áccionistás, o 2) coincidán en álguno de 
los socios. En ese sentido, deberá n párticipár por uná solá de lás empresás.  

  

En cuánto á los consorcios, de conformidád con el pá rráfo II del ártí culo 5 de lá Ley nu m. 340-06 y sus 
modificáciones, lás personás fí sicás o jurí dicás que formásen párte de un consorcio o unio n temporál 
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de oferentes, no podrá n presentár otrás ofertás en formá individuál o como integránte de otro 
consorcio, en el presente procedimiento de contrátácio n.  

  

25. Prá cticás prohibidás  

  

En el curso del procedimiento de seleccio n lá institucio n contrátánte puede ádvertir que álguno de 

los oferentes incumple álguná de lás condiciones previstás en el numerál 11 sobre “Derecho a 

participar”, ásí  como lás prá cticás corruptás o fráudulentás17 , comprendidás en el Co digo Penál o 

dentro de lá Convencio n Interámericáná contrá lá Corrupcio n, o cuálquier ácuerdo entre proponentes 
o con terceros, que estáblecieren prá cticás restrictivás de lá libre competenciá como los ácuerdos 
colusorios o cárteles. Támbie n intentos de un Oferente/Proponente párá influir en lá eváluácio n de 
lás ofertás o decisio n de lá ádjudicácio n.  

  

Lo ánterior, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cuálquier estádo del 

procedimiento de seleccio n o de lá rescisio n del contráto, si e ste yá se hubiere celebrádo sin perjuicio 
de lás demá s ácciones ádministrátivás, civiles o penáles que estáblezcán lás normás; lo cuál será  
documentádo y motivádo en el correspondiente informe de eváluácio n emitido por los peritos 
designádos, segu n lá fáse en lá que se encuentren. En ese tenor, lá institucio n contrátánte deberá  
ágotár el debido proceso y dejár constánciá documentál de lá decisio n de descálificácio n en el 
expediente de contrátácio n.  

  

26. De los Comportámientos Violátorios, Contrários y Restrictivos á lá Competenciá.  

  

Los oferentes deberá n respetár lás disposiciones contenidás en lá Ley nu m. 42-08 promulgádá en 
fechá 16 de enero de 2008 relátivá á lá Defensá á lá Competenciá, lá cuál tiene por objeto, con cárá cter 
de orden pu blico, promover y defender lá competenciá efectivá párá incrementár lá eficienciá 
econo micá, ásí  como lás estáblecidás en el ártí culo 11 de lá Ley nu m. 340-06 sobre Comprás y 
Contrátáciones. Lás violáciones á lá Ley nu m. 42-08 y ál ártí culo 11 de lá Ley nu m. 340-06, dárá n lugár 
á:  

  

á. Lá descálificácio n del oferente que lleve á cábo lá conductá, yá seá en condicio n de áutor o 
co mplice de lá mismá.  

b. El recházo de lá propuestá presentádá por el oferente responsáble de lá conductá en cuestio n, 
yá seá en cálidád de áutor o co mplice, recházo que podrá  estáblecerse en cuálquier etápá del 
procedimiento de seleccio n o lá contrátácio n en sentido generál.  

c. Lá rescisio n del contráto por párte de lá entidád contrátánte, má s uná áccio n en dán os y 
perjuicios en contrá del oferente por ánte lá jurisdiccio n competente.  

d. Lá denunciá del ilí cito á lás áutoridádes de defensá á lá competenciá á los fines de lugár.  

  

De mánerá no limitátivá, se entenderá n como comportámientos violátorios, contrários y restrictivos 
á lá competenciá los siguientes:  

  

á. Lás prá cticás concertádás y ácuerdos ánticompetitivos, conforme se estáblece en el ártí culo 5 
de lá Ley nu m. 42-08.  

 
17 Artí culo 11 de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones  
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b. Concertácio n o coordinácio n de lás ofertás o lá ábstencio n en este proceso.  

c. Lá párticipácio n de empresás que poseán áccionistás en comu n, mismo domicilio en comu n y lá 
mismá unidád productivá, tele fonos, correos electro nicos, propuestás ide nticás, errores o 
escriturás similáres presentádos por estás, entre otrás.  

d. El ábuso de posicio n dominánte, conforme se estáblece en el ártí culo 6 de lá Ley nu m. 42- 08.  

e. Lá competenciá desleál, conforme se estáblece en los ártí culos 10 y siguientes de lá Ley nu m.  

42-08.  

  

f. Los precios predátorios ofertádos en cuálquier procedimiento de seleccio n o en uná 
contrátácio n bájo lás excepciones de lá Ley nu m. 340-06 y su reglámento de áplicácio n, siendo 
los precios predátorios, áquellos estáblecidos de uná mánerá excesivámente bájá, má s állá  de 
los costos rázonábles del oferente y que sin lugár á dudá tienen por finálidád expulsár á los 
competidores fuerá del mercádo, o creár bárrerás de entrádá párá los potenciáles nuevos 
competidores.  

g. Cuálquier tipo de conductá ánticompetitivá ejercidá por los oferentes o por cuálquier tercero, 
relácionádá con el procedimiento de seleccio n o uná contrátácio n bájo lás excepciones de lá Ley 
nu m. 340-06.  

  

En este sentido, lá institucio n contrátánte se compromete dentro del márco del Prográmá de 
Cumplimiento Regulátorio en lás Contrátáciones Pu blicás (Si áplicá), y, dándo cumplimiento á lás 
polí ticás emitidás por lá DGCP, á reálizár lá Debidá Diligenciá, los fines de detectár los 
comportámientos violátorios á Ley nu m. 340-06, ásí  como lá deteccio n oportuná de los posibles 
conflictos de intere s, y comportámientos contrários y restrictivos á lá libre competenciá.  

  

27. Consultás, solicitud de ácláráciones y enmiendás  

  

Lás consultás, ácláráciones y observáciones lás formulárá n los(ás) interesádos(ás), sus 
representántes legáles, o ágentes áutorizádos á tráve s del SECP o en fí sico mediánte comunicácio n 
escritá presentádá en lá institucio n contrátánte dirigidá ál CCC, dentro del plázo previsto en el 
cronográmá de áctividádes.  

  

Lás respuestás (yá seán á tráve s de uná circulár, enmiendá/ádendá) será n publicádás por lá 
institucio n contrátánte en el SECP en el plázo previsto en el cronográmá. Así  como por correo 
electro nico u otros medios, á todos quienes háyán mostrádo intere s en párticipár.  

  

Ninguná áclárácio n verbál por párte de lá institucio n podrá  áfectár el álcánce y condiciones del pliego 
y sus ánexos. Párá estos efectos, so lo se tendrá n como vá lidás lás circuláres/ ádendás/ enmiendás 
que seán publicádás el SECP dentro del plázo permitido por lá Ley y conforme ál cronográmá de 
áctividádes.  

  

28. Contrátácio n pu blicá responsáble  

  

En el(los) contráto(s) suscrito(s) derivádo(s) del presente procedimiento de seleccio n, el 
Ayuntámiento de Sánto Domingo Oeste exigirá  que el contrátistá ejecute el contráto pu blico de 
mánerá responsáble cumpliendo con sus obligáciones fiscáles y de seguridád sociál, con el re gimen 
de seguridád y proteccio n á sus trábájádores estáblecidás en lás normás vigentes, con lá párticipácio n 
y lá inclusio n láborál de lás personás con discápácidád en sus no minás de trábájo en los te rminos y 
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porcentájes requeridos por lá Ley nu m. 5-13, sobre discápácidád en lá Repu blicá Dominicáná y 
cuálquier otrá normátivá vinculádá á lá promocio n y proteccio n de los Derechos Humános. Así  como 
támbie n se exigirá  el cumplimiento de lás normás de prevencio n, proteccio n y uso sostenible del 
medio ámbiente.  

  

En cáso de incumplimiento o violácio n por párte del contrátistá de sus obligáciones de contrátácio n 
responsáble el Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste otorgárá  un plázo rázonáble párá que el 
Contrátistá implemente lás medidás correctivás correspondientes. Vencido el plázo sin que se háyá 
regulárizádo lá áctuácio n el Ayuntámiento Sánto Domingo Oeste podrá  declárár lá resolucio n del 
contráto y el(lá) contrátistá podrá  ser pásible de lás demá s sánciones previstás en el ártí culo 66 de lá 
Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones, sin perjuicio de lás ácciones penáles o civiles que 
correspondán.  

  

29. Firmá digitál  

  

En consonánciá con lás disposiciones del ártí culo 19 de lá Ley nu m. 340-06, pá rráfo II del ártí culo 13 
del Reglámento nu m. 416-23, lá Ley nu m. 126-02 sobre Comercio Electro nico, Documentos y Firmás 
Digitáles, lá Resolucio n nu m. 206-2022, lá Circulár nu m. 012415 del Ministerio de Administrácio n 
Pu blicá (MAP), lá Circulár nu m. DGCP44-PNP-2022-0006 sobre implementácio n de lá firmá digitál, y 
lá Resolucio n nu m. IN-CGR-2023-007173 que estáblece lás Directrices sobre los documentos 
firmádos digitálmente á ser ádmitidos en el proceso de registro de contrátos por ánte lá Contrálorí á 
Generál de lá Repu blicá (CGR), todos los documentos que componen el expediente ádministrátivo de 
lá contrátácio n podrá n ser firmádos digitálmente, incluidás lás ofertás y lá suscripcio n de los 
contrátos.  

  

30. Reclámáciones, impugnáciones, controversiás y competenciá párá decidirlás  

  

Los(ás) interesádos(ás) y oferentes tendrá n derecho á presentár recursos ádministrátivos como son 
los recursos de impugnácio n ánte lá institucio n contrátánte o recursos jerá rquicos y solicitudes de 
investigácio n ánte lá DGCP, segu n correspondá, y en los te rminos o condiciones previstos en los 
ártí culos 67 y 72 en lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones.  

  

A táles fines, los(ás) interesádos(ás) podrá n consultár los requisitos, condiciones y plázos párá 
formálizár sus reclámos, ásí  como lás ácciones disponibles, incluso párá cuándo lá institucio n háce 

silencio ádministrátivo y no responde en tiempo oportuno, áccediendo á lás Guías para presentar 

Recursos, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación” disponibles en el portál institucionál de lá DGCP, 

en el ápártádo “Márco Legál” en el siguiente enláce https://www.dgcp.gob.do/sobre- 

nosotros/marcolegal/guias-del-sistema-nacional-de-compras-y-contrataciones-publicas-snccp/.  

Los recursos ádministrátivos son optátivos, por lo que en cuálquier cáso el interesádo u oferente 
podrá  presentár reclámácio n ánte lá jurisdiccio n judiciál.  

  

Párá los conflictos y controversiás que susciten en lá fáse de ejecucio n contráctuál, entre lá institucio n 
y el(lá) contrátistá, lá competenciá está  reservádá párá el Tribunál Superior Administrátivo, en virtud 
del ártí culo 3 de lá Ley 1494 de 1947 y cuándo se tráte de municipios, con excepcio n del Distrito 
Nácionál y lá provinciá de Sánto Domingo, se interpondrá  un recurso contencioso ádministrátivo 
municipál por ánte el juzgádo de primerá instánciá en átribuciones civiles del municipio.  
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El plazo para los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de diez (10) días 

hábiles a partir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as) 

oferentes presentar las acciones descritas será a partir de las notificaciones de los informes de 

evaluación de ofertas correspondientes, así como de la adjudicación.  

31. Anexos documentos estándárizádos  

  

El(lá) oferente presentárá  sus ofertás á tráve s de los formulários y documentos está ndár 
determinádos en el presente pliego, los cuáles se ánexán como párte integrál del mismo, á los fines 
de fácilitár lá eváluácio n de lás ofertás por párte de los(ás) peritos designádos(ás).  

  

Se áclárá que, en el evento de que un(á) oferente no presente su ofertá en álguno de estos documentos 
estándárizádos, esto no será  motivo de recházo de su ofertá, ni será  obstá culo párá que los peritos lá 
eválu en. A continuácio n, se mencionán los documentos de este procedimiento:  

  

1) Formulário de presentácio n de ofertá te cnicá (SNCC.F.034)  

2) Formulário de presentácio n de ofertá econo micá (SNCC.F.033) 3) Modelo de 
Contráto de Obrás (SNCC.C.026) 4) Compromiso e tico párá oferentes del 
Estádo.  

5) Compromiso e tico fechádo y firmádo por todos los miembros del comite  de comprás y 
contrátáciones.  

6) Especificáciones te cnicás sobre Accesibilidád Universál (SNCC.PCC.002)  

7) Equipos del Oferente (SNCC.D.036) ** si áplicá  

8) Personál de Plántillá del Oferente (SNCC.D.037)  

9) Currí culo del personál profesionál propuesto (SNCC.D.045)  

10) Experienciá Profesionál del Personál Principál (SNCC.D.048)  

11) Experienciá como contrátistá (SNCC.D.049)  


